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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
- A propuesta del Ministro de Obras 
públicas, formulada de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

.Vengo en autorizarle para presentar 
181 las Cortes un proyecto de Ley sobre 
construcción del pantano de Alarcón, 
en el río Júcar, y demás obras com
plementarias a la regulación de dicho 
río, sobre proyectos aprobados con 
ir  reglo a las disposiciones vigentes.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
I© mil novecientos treinta y dos.

'• H1CETG ALGALA-jZ AMQRA V TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

 LAS CORTES CONSTITUYENTES
En aquellas zonas donde la calidad 

las tierras y las condiciones del 
llama dan al caudal de los ríos un pre
lio inestimable por su enorme rendi- 
'lieiito al irrigar los campos, parece 
nexcusaMe preferir el aprovecha- 

-jBáenío de ese caudal para el riego, 
Vente a las posibles utilizaciones eo
lio p ro d u c to r  de energía eléctrica. Re
ine lio el problema de transportar a 
grandes distancias el Mido eléctrico y 
aiosteándo-se propicios el curso de 
nuestros ríos y la conformación de 
adestró suelo a enormes producciones 
hidroeléctricas en zonas donde el agua 
íkQ tiene el valor de oro líquido que 
.alcanza en otras regiones que ávida
mente la desean para el regadío, cons
tituirla muy torpe política hacer en 
ciertos ríos concesiones de aquel tipo 
Industrial que forzosamente habrían 
'de originar mermas en los riegos. De 
otea parte, aunque los concesionarios 
cuidasen de limitar en lo posible esas 
mermas que, desde el punto de vista 
fiel interés general, resultan antieco- 
¡nómicas, no conviene interponer entre 
$1 Estado y los labradores y huertanos 
■Jae hayan de utilizar las aguas para el 
Jiego, a Empresas industriales que,

movidas por afanes de lucro, habrían, 
fácilmente, de establecer sistemas de 
explotación dañosos para los verdade
ros usuarios.

Muy acentuadamente concurren en 
el Júcar las circunstancias que apun
tadas quedan, y con patentísima sin
gularidad en el proyectado pmt&ao de 
Alarcón, que'tan útil ha de ser para 
fomentar grandes riquezas agrícolas 
ya creadas y hacer surgir otras nue
vas. Sin perjuicio de determinar pos
teriormente el auxilio económico que 
los beneficiarios hayan de prestar para 
esta obra, procede que, desde luego, el 
Estado acometa su ejecución.

En virtud de las consideraciones -ex
puestas, el .Ministro -de Obras públicas 
somete al examen y resolución de las 
Cortes el siguiente

PROVECTO FE LEY

Artículo único. Por el Ministerio 
de Obras públicas y con los créditos 
oportunamente habilitados, se procede
rá a la construcción del pantano de 
Alarcón, en el río Júcar, y  demás obras 
complementarias a la regulación de di
cho río, sobre proyectos aprobados 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

De consiguiente, ninguna de las ci
tadas obras podrá ser oblato de conce
sión administra íiva, quedando sin efec
to euantos expedientes se hubiesen ini
ciado para obtenerla, cualquiera que 
sea el estado de su tramitación.

Madrid, 21 de Julio de 1982.
SS. MiBÓatro ñe Oteas pública#,

I n d a l e c i o  P d i e t o  T u e r o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Delegado 
de Hacienda de la provincia de Bar
celona y el Juez de primera instancia ;

del distrito-de la Audiencia, de dicha 
capital, de los cuáles resulta :

Que. solicitada, en forma, del Juz
gado de referencia por D. Juan Ya- 
carisas Vila, declaración de quiebra de 
la entidad Amargos, S. en C., domi
ciliada en Barcelona, por haber so
breseído ésta de un modo general en 
el pago corriente de sus obligacio
nes, y celebrada la información tes
tifical correspondiente con resultado 
corroboratorio de las manifestaciones 
de la parle instante, el Juzgado, pon 
ante de fecha .2 de Octubre de 1931, 
declamó, en .‘estad® Me quiebra aquella 
Sociedad y a sus -socios componentes 
decretando la ocupación de sus bie
nes y haciendo las demás declaracio
nes pertinentes.

Que con ocasión de constituirse el 
Juez Comisario con el Depositario Ad
ministrador y  demás Autoridades en 
el domicilio de la Sociedad Amargos 
el día 14 del mismo mes de Octubre, 
para continuar las diligencias de in
ventario y idepósáto fie los bienes de 
los quebrados, comenzados el anterior 
fila 8, hallaron dichos señores que la 
cerradura de la puerta había sido for
zada*; y hechas las oportunas averi- 
.guadañes, se vino en conocimiento 
de que, .durante el día -anterior, unos 
Agentes de la Ejecutiva de Caruribu- 
ciones, que se habían hecho acompa
ñar del Alcalde de barrio, penetraron 
en el Establecimiento, cargando en un 
camión las mercancías que ‘CUGastra* 
ron, y llevándoselas consigo.

Que proveyendo a .escrito dé la par
te instante de la quiebra, en el que 
se decía haberse cometido un atrope
llo por parte de la Agencia ejecutiva 

contra los intereses de la masa, ciado

que el crédito que por c o n tr ib u c io n e s  
pudiera reclamar contra la casa que
brada dkha Agencia, había de ser 
presentado a la quiebra para su cobro 
en clasificación conjunta con los de
más acreedores y sin perjuicio, des
de luego, de la preferencia que las ¿e* 
yes señalan a lavar de la H a cien d a , 
el. Juzgado, con fecha L9 -fio Octubre
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dictó providencia expidiendo oficio a 
la; Agencia e je c u t iv a m -  el que sei in- 
tsffiesafta de la misma, se hiciese; de
volución a la quiebra de t@Jos, etiantos 
géneros* propiedad de la ©níidsd 
AniariP'Sy mimaron- de. sa  establee ir 
miento, señalando al ei-ecta- día- y  hora 
para que. tul devolución se realizara.

Que el servicio de Recaudación de 
contribuciones de la provincia,, mani
festó en. contestación al interesado por 
el Juzgado,, la im posibilidad en que 
Sg; encontraba de cumplir su orden, 
por oponerse a ello terminantemente 
los preceptos legales en vigor, los cua
les-, disponen que e l Tesoro no debe 
concurrir a los inicios de quiebra, te
niendo su procedimiento peculiar pa
ra el cobro de sus- créditos; abstenién
dose,, en consecuencia,, la Agencia eje- 
cativa, de concurrir a la comparece lí
ela a cine fuá citada.

Reiterada la orden de entrega de 
Jos bienes retirados por la Ejecutiva, 
a virtud de nuevo escrito de la parto 
adora, en el que se declara, que sien
do posterior el embargo por contribu
ciones a la ocupación de la quiebra, 
tiene que someterse en todo caso la 
Hacienda a la jurisdicción ordinaria: y 
reafirmada por parte dtd* servicio de 
Recaudación la negativa dé dar cum
plimiento a lo interesado, con la ale
gación de estar admmrstrativarneiiIe 
■embargados los bienes retirados con 
fechas 5 de Septiembre de TO® y  Sil 
de Marzo de 10Si, íuenron expedirlos 
por el Juzgado oficio1 y testimonio da 
estas incidencias- al delegado- dé H a 
cienda dé la provincia.

Que con fecha 29" de Diciembre: últi
mo, el Delegada de Hacienda, -oído el 
Abogado del Estado, requirió de ínii 1- 
B.ición, -en, forma, al Juzgado, a fin 
de que deje de. conocer en el procedí-; 
intento para el ingreso por la Sociedad 
Amargos dé sus débitos, por el.con-, 
cepto de industriar, dejando expedita 
la acción de la Administración para 
el cobro de los mismos por considerar 
que el procedimiento ejecutivo de:' 
¡apremio que se sigue contra dicha So
ciedad es de la exclusiva competencia 
Sé la Administración Económica, a te- 
sor'de lo dispuesto- en el artículo 7.° 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1011 y en 
«1 artículo- 79* dd Estatuto; de Recau
dación ie-.lt de. Mclemhre -de 192a.

Que con suspensión de las actuacio
nes y de acuerdo con el informe del 
Fiscal, luego de celebrada la vista* el. 
Juzgado, con fecha 2fi de Enero de 
1932, dictó auto declarando no haber 
^gar a acceder al requerimiento de 
inhibición^ por estimarse competente 
para el conocimiento, del asunto** dado 

n® habiéndose adelantado en su

procedimiento la Administración a 
; aprehender bienes <Jéi tentiani pana* Ib 
eféetivi ckrd§ de lo». descuhiertosí cens lía 

- Hacienda*rm.-pueden ■ par;su propia., aus
teridad, GOirtedhcir rasaitictamesÑ ©íl- 

* ciíai-as privándolas- de su. eficacia^ des- 
bien doy en consecuencia* someterse a 

; las: resultes del juicio universal: en que 
; sus créditos1 serán racmiácidos:- y pagar 

dos;: y,, en todo casoy restituir las h te 
nos ocupados en? la quiebra y dé* que 

■ viataMamento fue despojado, el Juaga*- 
do por la Agencia gje0ntáv.a,„ en cuya 
conducta: entiende que: no puede ser 
amparada? ésta* no ya: conforme m la 
ley,, pero ni- siquiera, conformo m los 
usos: sociales..

Que ed Delegado de Hfcienda* do 
jando; a un. lado? la® nesponsaMidades 
en que pudiemir haber incurrida los 
Agentes ejecutivos-- aL exta-er del.local, 
cerrada j^droiatemnte; Los bienes o«u* 
pndbs al deudor, las, cuales- deberán 
ser apreciadas por la jurisdicción ©r- 

: dmaria, insistió- en m  requerimiento 
en cuanto & la competencia para, en
tender en el apremia seguido contra 
aquella parte,, de los bienes: que fueron 
embargados* por la: Ha<rien?éa eon ante- 
riaridtafc m Tm deelamcióm de quiebra* 
surgiendo de lo expuesto e l presente 
confítete, é i cual fia seguite tedas sus 
trámite»

Yistos:
Artículo séptimo de la ley de Admi

nistración y  Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, que dice: “Los procedi
mientos para la cobranza, así d’e con
tribuciones como de las demás rentas 
públicas y créditos- liquidados a- fa
vor de la Hacienda, serán sólo admi
nistrativos- y se ejecutarán por los 
Agentes- de la Administración en la 
forma que las leyes* y reglamentos fis
cales determinen,, ele;*. ...JL

Los- artículos; 3J, 79;. I:é7 y  257 del 
Estatuto de Mee anda ció nv aprobado 
por itoat decretodley de W  de Metan-* 
bre de 1923;. que disponen::

Artículo 3J: “ La acción, recaudato
ria comprende dos períodos: volunta
rio y ejecutivo1. El primero consiste en 
la realzación de cualquiera de los 
ere‘irlos epe se detallan en el articulo1 
amerior sin; medida alguna coercitiva 
dentro de los. plazos reglamentarios,, y  
el; segundo, en. que.- dicho- pago se-, veri
fique em virtudí de diligencia de reqjse- 
rinsi.cn to; de apremio,, seguida, en su 
caso, del correspondiente embargo y 
adjudicación” .

Articula 79: “E l procedimiento eje
cutivo? será exclusivamente administra
tivo, siendo* por tanto, privada la com
petencia- dé la. Administración para, 
entender y resolver en todas las incí- 
demeias-- dé- aquél sin- que. los Tribuna
les ordinarios puedan admitir deman

da alguna en esta materia, a menos 
i que se. justifique haberse agótate la 
i vía? gubernativa o que la Adimnisfera- 
i eióni t e  reservada el conocimiento» del 

asunto a la jurisdicción ordinaria^..
Artículo 147: “Una vez iniciado el 

procedimiento dé apremio contra déu- 
f dbres; a la Hacienda pública* no podrá 
« suspenderse sino en virtud de orden 
i escrita y  expresa* dé suspensión dé la
- Autoridad superior económica de- la 
’ provincia, siempre que se cumplan* las 
• condicionas que determina el¡ artícu- 
■! ím etc:”
1 Arifimto 257: “Por excepción* las 

reclamaciones en la vía* gubernativa 
i previa a¿ la judicial, se? íranfitorán del 
! nBfÉi siguiente:

Primero. En laS' temerías? dé? do- 
I minto se8 llevará a* efecto* desde luego, 
i e$! embarga de los: bienes objeto cte la 

reclamación y su anotación preventi
va en el Registro dé la propiedad*, si 
s » te&tose* dé- inmuebles o de Derechos 

: reales, suspendiéndose el procedimien- 
! to en cuanto a estos bienes y conti

nuando' contra ios demás en que se 
tablera hecho traba, si no tuviesen; tal

; @OH3dÍ€ÍÓíL
Segundo: Las tercerías de mejor

- dérecho no producirán la suspensión 
í efeh proeedimiéntoj que ha dé continuar
hasta Ha consumación de la vento: de 
los bienes trabados; cousignáncfem, eig 

i fe  & |a general dé Depósitos* a  sif 
Sucursales- en provincias el impori£ 

i déT remata
Podrá; sin embargo, el tercerista 

©ponerse a la- venta, si consigna, el im-
■ porte áei- principal, recargos o, dietas, 
y  gastos, y  costas” ..

El articulo 233* del propio Cuerpo
■ legal; que dispone: “Sin perjuicio; de 

Iks responsabilidades admtós£trat¿va«
•’ dé qiie tetan? los artículos <eorresp®n- 
" diénte dé esto Estatuto* todm Amtori- 

dhd| t e i f f ia i ie  o pariiealbr in- 
térvenga;* en tas procedi'máénÉErSY csrn-

- rignadbs en; el« nriaanaí es responsable
■ erimihataenté de las faltas y  delitos
- que cometo en el procedimiento: o con 

ocasión de él, debiendo, por tanto, los 
Delegados (fe Hacienda dar conoci
miento? a los respectivos Juzgados de 
todo hecho que revisto caracteres de

i M ta © delito, para que puedan proce- 
der con.- arreglo al Código., penal” .

Los- Reales decretos de 27 de Agosto 
dé 1914-,, 2.4 de' Enero de 4923:,. 13 de 

. Julio, de 1923. y 10 de. Noviembre de 
1926* y  el. Decreto- de- 3- de Febrero 
dé> 1932:

. €ons-idéi?an-dta. Primero.. .Qúe el -pue- 
sento eonfiiclo lia sidk ssísdtod«r- por 
el Delegado de Kacienxto de, M p ’Qfrin- 
cia de Barcelona, al Jksaz dé. putasra- 
instoneia. ded- distoíte dia ht 

dicha? jpaaagjwiliftiiiii:
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respectiva competencia el cobro de los 
: créditos por contribuciones contra la 
: Sociedad Amargos, declarada en quie
bra.

Segundo. Que en la recaudación 
de tributos la Administración obra 
como poder del Estado, por cuya cau
sa se halla colocado en una situación 
jurídica de privilegio, no sólo en cuan- 

: to a la preferencia de sus créditos, 
reconocida en las leyes sustantivas, 
sino en cuanto a la especialidad del 
procedimiento para hacer efectivos 
dichos créditos consignada en las le
yes procesales administrativas.

Tercero. Que incoado el procedi
miento administrativo de apremio y 
trabados de embargo los bienes obje
to del mismo, con anterioridad a la 
declaración en quiebra de la Sociedad 
deudora, no existe respecto del dere- 
clf d de la Administración cuestión pre- 
laCiva alguna; por cuanto liquidados 
sus créditos y aprehendidos bienes 
testantes para hacerlos efectivos, la 
Administración no puede decirse que 
cfncurre con los demás acreedores 
frente a la Compañía en quiebra por 
lo mismo que de la masa de bienes 
de ésta se fingen en derecho detraídos 
los administrativamente embargados, 
hasta cubrir el montante de los crédi
tos de que responden.

Cuarto. Que no puede equipararse 
el caso de quiebra al de la tercería de 
dominio, único en que, por excepción, 
puede cortarse el procedimiento de 
apremio seguido por la Hacienda con
tra los bienes del deudor, dado que el 
fundamento de aquella excepción es la 
necesidad de ventilar primeramente la 
pertenencia de los bienes apremiados 
para que no se siga la injusticia posi
ble de hacer efectivos unos créditos 
en bienes que no son del deudor, y no 
Bs éste el caso de la quiebra en la que 
la ulterior concurrencia de acreedores 
,io basta a producir la suspensión del 
procedimiento administrativo iniciado 
$on anterioridad, ya que ningún otro 
acreedor podrá alegar derecho prefe
rente al de la Hacienda respecto de 
Aquellos bienes que ella tiene embar
gados.

Quinto. Que el propio Juzgado, en 
ú auto en que mantiene su competen

cia, admite esta doctrina, al reconocer 
que si “la Administración se hubiese 
adelantado en su procedimiento y tu
viera aprehendidos bienes del deudor 
para la efectividad de los descubier
tos en la Hacienda, la competencia pu
diera ser suya”, y no es otro el hecho 
de autos, según aparece probado, de 
modo que puede darse por suficiente 
Con la certificación del Registro de 
Recaudaciones de Barcelona, que testi- 

<Je dos embargos ad

ministrativos llevados a cabo, uno en 
Septiembre de 1929 y otro en Marzo 
de 1931, ambos de fecha anterior, por 
consiguiente, a la declaración en quie
bra de la Casa Amargos que tuvo lu
gar en Octubre de este mismo año.

Sexto. Que si bien la forma en que 
los Agentes ejecutivos llevaron a cabo 
la extracción de los bienes ocupados al 
deudor, quebrantando la clausura ju
dicial del establecimiento, constituye 
una violencia que pudiera dar lugar a 
responsabilidades de orden criminal, 
es a los propios Delegados de Hacien
da a quienes corresponde, a tenor de 
las leyes, poner en conocimiento de 
los respectivos Juzgados esta clase de 
hechos para que ellos procedan con 
arreglo a las leyes penales, y así lo 
hace, en el presente caso el Delegado 
de Hacienda de Barcelona, que reco
noce ser de la jurisdicción ordinaria 
la apreciación de aquellos hechos.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con- 
seoj de Estado,

Vengo en resolver la presente cues
tión de competencia a favor del Dele
gado de Hacienda de la provincia de 
Barcelona.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Azaña

Al crearse por Ley de 22 de Marzo 
último el Patrimonio de la República, 
afectándole la administración y gobier
no de cuantos bienes constituían el Pa
trimonio de la Corona, con excepción 
de los que la propia Ley señala, se dis
puso quedaran abiertos al turismo una 
gran parte de los edificios y lugares 
que forman parte de aquél, acordándo
se entonces por el Consejo de Minis
tros que el Patronato Nacional de Tu
rismo hiciera las obras de reconstruc
ción del Palacio de la Granja.

De otro lado, el Patronato Nacional 
del Turismo, Organismo también ofi
cial, tiene atribuida como primordial 
función la de promover, estimular y 
difundir, tanto en el interior como fue
ra del país, el perfecto conocimiento 
de España con los variados matices que 
ofrece su arte, historia y territorio en 
general.

Ambas circunstancias, que se relacio
nan íntimamente por su analogía fun
cional en el orden turístico, sugieren 
al Gobierno la conveniencia de estable
cer un sistema de acción conjuntares 
decir, de cooperación entre ambos or
ganismos, a fin de lograr una doble fi
nalidad:, máxima y eficaz actividad tu

rística y mínimo desembolso por parte 
del Tesoro al unificar los gastos de 
propaganda.

En su consecuencia, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se instituye un Comité 

de enlace entre el Consejo de Adminis
tración del Patrimonio de la Repúbli
ca y el Patronato Nacional de Turis
mo, organismos que en la actualidad 
cooperan a la atracción turística en Es
paña, al objeto de unificar la intensi
ficación y difusión de la propaganda 
dentro del territorio nacional y en el 
extranjero, de los edificios y lugares 
que la Ley de 22 de Marzo de 1932 
asignó al Patrimonio de la República, 
así como para promover y ejecutar las 
obras que sean indispensables en los 
mismos, tanto por lo que se refiere a 
su ornato como a la conservación y 
reconstrucción.

Artículo 2.° Dicho Comité estará 
constituido por cinco Vocales, de los 
que tres serán designados por el Con
sejo de Administración del Patrimonio 
de la República y dos por el Patrona
to Nacional de Turismo. Del seno del 
mismo se nombrará el Vocal que cleba 
actuar como Presidente.

Artículo 3.° Los acuerdos del Comi
té de enlace que por este Decreto se 
crea serán ejecutados por el Patronato 
Nacional de Turismo, el cual sufraga
rá cuantos gastos se deriven de la rea
lización de aquéllos. A ese fin se cons
tituirá una Sección especial dentro del 
propio Organismo, donde estarán cen
tralizados los servicios, tanto de pro
paganda como de obras, en los edifi
cios y lugares que constituyen el Pa
trimonio de la República.

Los créditos que los Presupuestos ge
nerales del Estado consignen para cu
brir las atenciones provinentes del cum
plimiento de este Decreto, figurarán en 
una agrupación especial, aun cuando 
dentro de la de “Patronato Nacional 
de Turismo”.

Artículo 4.° El Comité, en el plazo 
máximo de dos meses, dictará las ins
trucciones necesarias para el cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros.

Manuel Azaña-

En el expediente de recurso de que- 
ja promovido por la Sala de gobierno! 
de la Audiencia territorial de BarcelQ- 
na contrí* Ay untamiento de la mis
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ma capital por invasión de atribucio
nes, del cual resulta:

Que según testimonio expedido en 
Barcelona a 8 de Febrero 1932 ante el 
Juez de prim era instancia del distrito 
del Oeste, de la misma capital, apa
rece que la Sociedad anónima David 
formuló demanda en juicio ordinario 
de mayor cuantía contra el Ayunta
miento de la expresada ciudad en sú
plica de que se sirva dictar sentencia 
por la que se condene a la referida 
Corporación municipal a estar y pa
sar por los siguientes pronunciam ien
tos :

Primero. Que el acuerdo tomado 
en sesión de 29 de Julio de 1931 en 
cuanto impone un color único y su
prim e toda clase de marcas y distinti
vos en los coches taxis de servicio 
en dicha ciudad es inaplicable a la 
Sociedad demandante y, por tanto, no 
puede im pedir ni impide que la misma 
continúe usando en sus taxis ta mar
ca, modelo y dibujo que le reconocen 
exclusivamente los títulos de propie
dad industrial que se han descrito de 
fecha 5 de Diciembre de 1923, 24 de 
Junio de 1927 y 2 de Junio de 1920.

Segundo. Que el referido acuerdo 
lesiona los derechos de la Sociedad 
David, S. A., amparados por los in
dicados títulos de la propiedad indus
trial, concedidos a su favor con la ga
rantía de la ley de 26 de Julio de 
1929.

Se solicita también por medio de 
otrosí la suspensión del acuerdo mu- 

. nicipal en virtud de las facultades con
feridas al Juzgado en el artículo 257 
del Estatuto municipal por producir 
aquél daños irreparables.

Que en 16 de Septiembre de 1931 el 
Juzgado dictó providencia admitiendo 
la demanda y ordenando su tram ita
ción legal, resolviendo en cuanto al 
meritado otrosí suspender el citado 
acuerdo municipal y que se participa
ra al Ayuntamiento, mediante oficio, 
al que habría de acompañarse testimo
nio de esta providencia.

Que el Ayuntamiento interpuso re
curso contra esta providencia, que fué 
tramitado y resuelto por auto del pro
pio Juzgado con fecha 6 de Octubre 
de 1931 declarando no haber lugar a 
la reposición de meritada providencia.

Que contra este auto el Ayuntamien
to interpuso recurso de apelación, que 
por proveído del día siguiente fué ad
mitido en un solo efecto.

Que en esta situación, el Ayunta
miento y el Presidente de la Comisión 
de Circulación D. Jaime Yachier pro
cedió personalmente unas veces y 
otras mediante la Guardia urbana a la 
detención de unos 50 autotaxis que lie- 
y aban los distintivosque reivindica

ban las patentes acompañadas a la de
manda, siendo llevados al Depósito 
municipal, donde estuvieron varios 
días y donde sólo los dejaron a sus 
dueños, bajo promesa que prestaron al 
Sr. Yachier, de que en lo sucesivo re
tiraran las calcas que llevaban con el 
nombre de David, S. A., habiéndose 
aportado a los autos por la represen
tación de dicha Sociedad varias certi
ficaciones de juicios de faltas, deteni
dos por no llevar el color único según 
la Guardia urbana, habiendo sido to
dos absueltos.

Que pasado el asunto al Fiscal de la 
Audiencia, después de aducir los he
chos expuestos, manifiesta en su infor
me que de aquéllos resulta evidente 
que el Juzgado dictó un proveído en 
una cuestión civil sometida a su ju
risdicción, juicio ordinario de mayor 
cuantía, en virtud de la cual se suspen
de un acuerdo del Ayuntamiento de 
Barcelona en los autos que es parte, 
como demandado, ese Ayuntamiento 
sometido expresamente a su jurisdic
ción al ejercitar ante el mismo los de
rechos que ha estimado procedentes, 
y que ejecutivo el proveído, ya que la 
apelación en curso sólo fué admitida 
en un solo efecto, ese demandado, co
mo Corporación municipal, que al in
terponer el recurso de reposición y 
apelación reconoció que no podía por 
sü propia autoridad dejar incumplida 
la suspensión, de hecho la hace inefec
tiva, acordando y prohibiendo la cir
culación de los coches David, S. A., 
en los términos y forma ordenados por 
el Juez, impidiendo así la ejecución 
del mandato judicial y entorpeciendo 
la acción de aquél con indiscutible 
abuso de atribuciones, y que ios Rea
les decretos de 15 de Mayo de 1890 y 
20 de Noviembre de 1896 declaran que 
las Autoridades adm inistrativas deben 
abstenerse de dictar disposiciones que 
impidan la ejecución de las sentencias 
o de cualquier modo entorpezcan las 
acciones de los Tribunales, y lo con
trario a tan sana doctrina que manda 
dentro de nuestra Constitución el equL 
librio de los Poderes es precisamente 
lo realizado por el Ayuntamiento de 
Barcelona; entendiendo por todo ello 
y velando por los principios de dere
cho público garantía del Poder judi
cial que la Sala de gobierno de la 
Audiencia, en uso del derecho que le 
confiere el artículo 123 de la ley de En
juiciamiento civil, debe elevar al Go
bierno de la República el consiguiente 
recurso de queja.

Que en 9 de Febrero de 1932 la Sala 
de gobierno de la referida Audiencia 
acordó en un todo de conformidad 
con el Ministerio fiscal.

Reclamado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros ,al Alcalde del

Ayuntamiento de Barcelona el informé 
a que se refiere el artículo 296 de 
ley orgánica del Poder judicial, la eifiy 
presada Autoridad local lo evacúa r©$; 
conociendo la exactitud del acucrd# 
de la Corporación municipal de 19 d^ 
Julio de 1931, la suspensión del 
mo y la confirmación de la provideurfh 
cia por el Juzgado, así como la ínter* 
posición y admisión en un solo efec* 
to del recurso de apelación formuladdf 
por el Ayuntamiento, motivo por el 
que se halla éste en trámite.

Niega que haya existido abuso ¿fe- 
atribuciones por parte del Ayunta?* 
miento.

Hace afirmaciones del respeto qpi# 
merecen al mismo las resoluciones; J& 
diciales.

Consigna literalmente que "es ci$®* 
to que después de dictado el auto cmib* 
firmatorio de la suspensión del acugr* 
do municipal referido fueron deteni
dos y conducidos al Depósito varios 
autotaxis y entre ellos pudo haber al
gunos que tal vez infringieran et 
acuerdo suspendido” ; pero agrega que’ 
la detención no obedeció a esa causaí 
sino a infracciones del Reglamento de 
circulación urbana promulgado por 
Real decreto vigente de 17 de Julio de 
1928.

Aduce que las cuestiones judiciales 
entre la S. A. David y el Ayuntamien
to transcendieron a la calle; que fe 
publicidad extraordinaria y no siem
pre congruente con los hechos que dio 
a esas cuestiones aquella Sociedad en 
periódicos, anuncios, hojas volantes, 
etcétera, apasionó ios ánimos, y está 
circunstancia pudo llevar, aun a gen
tes de buena fe, a creer que aquellos 
autos detenidos normalmente por in
fracciones reglamentarias lo habían 
sido en forma que quebrantara el auto 
judicial a que hace referencia el re* 
curso de queja formulado por el Mi
nisterio fiscal.

Y finalmente, que ni éste cita ni el. 
Ayuntamiento, ni la Comisión y Dele
gación correspondiente, ni el Alcalde 
han adoptado acuerdo ni providencia 
alguna que infrinja el auto apelado, 
motivo por el que no son ciertos los 
hechos y por ende improcedentes al 
caso las citas legales que se invocan 
en apoyo del recurso de queja de que 
se trata.

Se une al escrito certificación de las 
denuncias presentadas por Guardias 
urbanos para demostrar que las deten
ciones de los coches se hicieron por: 
infracción de los artículos 154 y 136 
del Reglamento de Circulación citado; 
de 17 de Julio de 1928. ’ g

Yisto el artículo 257 del Estaf# t |g  
municipal, según el que "los 
dos que hayan sufrido 
derechos
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algún acuerdo municipal, podrán pe
dir su revocación a la¿ Autoridad- o 
Carporacióji qpe lío .dictara* dentro* de 
t e  oxñfe dias, sigua entes a lau notificaí- 
cián” .

5» en lá primera; sesión de la Corpo
ración a en término; dé? «piMice fe s ,  
casan* de que el acuerdo* sea de unai. Au* 
tórifed  municipalv no: se -rescfefere 
«a fea  la p®&iaión¿ a finesa desestimada, 
«É interesado tendkiát otro plazo de 
treinta días paca interponer accMm 

■ civil eoiit efectos suspeiisivos, si se 
acor dar env ante.* los Tribunales ordin ab
rios;, sin perjuicio; de las que. en cada 
«aso, y sin ese efecto le asistan con 
trreglo a las leyes civiles vigentes..

Visto, el artículo; 2.6-1 del propio^ Esta
tuto? municipal por ell que los Tribu
nales de cualquier jurisdicción que 
tramiten recursos; contra acuerdas mu- 
Jiicópate padráu acordar su suspen- 
■sáfmy. siempre a petición de parte y 
,'eon̂  audiencia de la Corporación, y  en 

. $m caso, dtel< respectivo: Fiscal; Men» por 
¡pinanjera previdencia!, bien en el curso 
tilferter dteb juicios

Hat SBspensióai M kré efe; concretarse 
'fflk interés; reclamado? y sólo será acor
dada cuando sea necesaria para evitar 
Igrave perjuicio, de reparación' iuipo- 
•siMé: y éifíeils,.

El Tribunal podrá exigir aíianza- 
ÍBtíenfo' suficiente cuando sea racio
n é  presumir* que M suspensión- ha de 
ocasionar daños- y  perjuicios.

Si el recurso-- se* fundase' en lesión 
de derecho individual y la sentencia 
fuese favorable alJ reeuícente*, sus eñec- 
1te se contraerán al interés paiilcixlar 
«te éste, subsistiendo, por lo deoias, la 

deJ acuerdo1 impugnado;
Vrsto* el artículo» 2;® dé1 la ley" orgá

nica del Poder judicial con arregló al 
ique “ te potestad de aplicar las leyes 
;érr los; juicios civiles y criminales, juz
gando- y haciendo ejecutar lo juzgado 
¿corresponderá exclusivamente a los 
jueces y Tribunales” .

Considerando. Primero. Que el pre
sente- recurso de queja se ha ínferpues- 
lb- por la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial de Barcelona contra 
¿td Ayuntamiento de la misma capital, 
gire- acordó en sesión de 29 de Julio 
idh 1'93T imponer un color único y su
primir toda clase de marcas y distin- 
ifévos en los coches-taxis dé servicio 
&n la expresada ciudad, por estimar 
$fiie dicha Corporación municipal ha 
Invadido las atribuciones de los Tri
bunales ordinarios al imponer varias 
¿Umitas a coches-taxis dé la Sociedad! 
Anónima. “David”', no obstante haber 
Suspendido la Autoridad judicial el! 
Jtaeritado acuerdó municipal por la  que; |! 

¡ H dicha Empresa se refiere, 
v Segando. Que facultados los paríi-

* culares que estimasen lesionados sus 
i derechos civiles; por acnerdosB f e  los 
( AyonÉaimente para acudir a t e  Trh  
? hunales de Justicia con la oportuna 
I demanda* y  dichos Tribunales,, para 
\ suspender los mencionadas acuerdos 
; por di articulo 23..T del Estáfete* munií 
: dpal* viste; (pie el Juzgada de primera

instancia del f e t r f e  dé I m  cifadk’ Au> 
í dfencia ha podido? dictar su proveído 
S suspendiendo,- a requerimiento dé5 la 
‘ Sociedad “David” ; e l acuerdo- munícS-
* pa l de 29 f e  Julio dé 1931: en cuanto 

el mismo atañe a Id referida Empresa 
automovilista.

Tercero. Que siendo ello asi y  com 
; signándose en: e i testimonio judicial;

que obra en e l expediente, que ei 
; Ayunfamiento de Barcelona, y más 
! concretamente el Presidente de la Go- 
1 misión de Circulación D. Jaime Te- 

chier, desobedeciendo la providencia 
dél Juagado, en los primeros días del 
mes de Octubre de 1931 procedió, per
sonalmente unas veces y otras va-Iién- 

dase de. la Guardia urbana, a la, deten- 
, cióm de unos cincuenta auto-taxis, que ! 
, llevaban los distintivos que reivindi

can las patentes acompañadas en la 
demanda, siendo llevados a l Depósito 
municipal, donde estuvieron varios 
días y de donde, sólo los. dejaron a  sus 

, dueños bajo la promesa que prestaren 
¡ al $r. Techier de? que en le* sucesivo 
; retirarían las calcas que llevaban con 

el, nombre “ 'David,, A.” y  pfetaréan 
inmediatamente los coches de colior 
único* y  que &@ aportaron a  t e  antes 

¡ por lia representedáii de esa? Sociedad 
: varias, eeMifiescfenes de p ídete  fe. fal- 
: tas* detenidos? por m m  llevar 0® eaüor 
; ánÉcgfc según lia Guardian urbana, ha

biendo sido todos ab&uelfes* y que ia- 
: Ies? hechos tuvieron lugar* en el mes- de 

Dcfebre,. o  sea posteriormente a d o 
tarse e l proveído judicial suspendien
do el acuerdó municipal; es evidente 

: que según; esa prueba documental el 

Ayuntamiento, en esa forma, lia proce
dido con incumplimiento del proveído* 
judicial con notorio abuso de atribu
ciones, motivo por el que es visto la  
procedencia del recurso de que se

0 trata.

Conformándome con lo consultado] 
por la, Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo., en declarar que ha lugar al 
recurso de queja formulado por la 
Sala do  gobierna de la Audiencia? te- 

. rriíoria l de Bfercetena*..

Dado en Madrid a vdk ifeno: de 
¡ Julio de mil novecientos trem ía y  dos,,

1 MICETQ ALCALA-ZAMORA Y'' TORRES
I El Presidente del ©ünse4;a> de JSfüií&trxrg,
* Maotee. Azma

M I N I S T E R I O  DE JUSTICIA 

 DECRETO
 El artículo 3'.0’ del Decreto de 26¿ ele 
Marzo det corriente año concede a los

• Jiieces especiales encargados de la re- 
 visión de los contratos de arrendamien
to dé fincas rústicas un plazo de sesen- 
ta días,, a contar de aquel en que se hi- 

J cieran cargo: de la jurisdicción para 
I realizar su cometido.
\ Muchos de ios Jueces designados die- 
á ron fin a la labor que les rué encomen-
■ dadla- dentro del citado plazo; pero 

otros, por causas justificadas y ajenas
' a su volúiitad, no han podido terminar- 
í láf en t e  sesenta días concedidos.

Es' necesario, por lo tanto, a fin de 
' evitar Iós: in con ven rentes con que en 
! otro6 caso se tropezaría, conceder' un 
! nuevo plazo a los Jueces especiales que
* n@' han podida terminar la revisión,. 
1 para que dentro de él puedan? resolver 
' todos los casos semetidos a su cohocí- 
1 miento.

Eu virtud dé* estas consideraciones, 
 ̂ dé acuerdo' con el Consejo dé- Ministros 
•! y a propuesta def de Justicia,

Tengo en decretar lo siguiente:
;; Articuló' único. Se concede- un. plazo 
■* dé treinta días a los Jueces especiales 
; encargados da conocer de las? fieman- 
" dhs da re visión- dé los1 contratos' de 
' arrendamiento defihea-s rústicas quemo. 
] han podido terminar su cometido, para 

tramitar y resolver los juicios soraeíi- 
5 dos a su conoeumenteí Bicho plazo co- 
i menzará a contarse- desde- el día- de la 
? pgdjlicacten de este Decreto; en la Ga~ 
i 2>®¡' Madhisiv
" Dado ai* Madrid a veintiuno- dé Julio 

de mil novecientos' treinta y  dos. 
í NÍCDTO1 ^LCAEá-^AMDEA. F TOHli.ES 
t M- dé JuastMâ
■ h&w&MQ: m  v  Lpmiotaica,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
E l Decreto de  29 de Diciembre úl- 

s timo-.- sobre reglamentación de M- Go- 
•* lómbofilM Macional; esfaMecM la pro*
¿ M bíción  absoluta, para e l uso* y ’ el 
í vfetei dé la? paloma “buchona”  o  “Lau- 
d i n a " , p.Q-r estimar’ a ésta como- un re-
■ clamo * que; actúan do p o r eb eeló?, es- 
í causa >dfi: dégeneracién f e  M' razn de
- “mensajeras”;.

Ello motivé que. las numerosast So- 
t ciedades cuMva-dQras de- palomas' bm 
¿ ehonafir* alegando perjuicios» parai sus 
u afiliados ante dicha prehiMciÓB, so- 
ó licitaran se modificase eL citad#'De- 
i creto- en el sentido de autorizaides 

para continuar practicando, su», ‘fepor-
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te a base de que éste fuera reglamen
tado en forma que quedase garantiza
da la evitación de los expresadas da
ños a aquella otra raza.

Concedida la constitución de una 
Comisión mixta para estudio 'del asun
to, en la que han tenido represe rita- 
clon todos los intereses afectados por 
el problema y también los organismos 
oficiales asesores, ésta lia prepuesto, 
como resultado de sus deliberaciones 
y acuerdos, que sólo a título de ensa
yo, por un plazo de dos años, y sin 
¡que pueda constituir en el porvenir 
derecho alguno para los cultivadores 
é e  palomas buchonas, s.e permita esta
blecer una reglamentación de este de
porte, mediante las . bases redactadas 

. por la citada Comisión, a ñn de que, 
una vez transcurrido aquel plazo, pue
da el Ministerio de la .-Guerra estudiar 
los resultados prácticos obtenidos, en 
relación con el fomento ele las palo- 
roas mensaj.eras, y, en ,s.u vista, adoptar 
Ja resolución definitiva.

Introducida, después, en dichas ba
ses, una modificación referente al sis
tema de cierre de palomares, en con
formidad con el voto particular del 
representante del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, en la 
expresada Comisión mixta, y, efec
tuadas, asimismo, algunas otras varia
ciones en interés de la defensa na
ció  nal,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra -y de acuerdo con el-Consejo de 
Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° 'Tan sólo con carácter 

provisional, y por vía de ensayo, que
da en suspenso, durante un plazo de 
dos años, a partir de la publicación, 
del presente Decreto, la parte que se 
opone al mismo del de 29 de Diciem 
bre último; y, en plena vigencia, toda 
la restante.

Transcurrido dicho plazo, el Minis
terio de la Guerra examinará ios re
sultados prácticos obtenidos con esta 
«nieva reglamentación, y, .en conse
cuencia, resolverá, bien en favor de 
■la .continuación en vigor de la mis
ma, ya acerca de las modifica clones 
que procedan, o restableciendo la pro
hibición absoluta del uso y vuelo ele 
tas palomas buchonas, sin que en nin
gún caso las entidades de aficionados 
& esta clase de palomas puedan alegar 
derechos adquiridos con motivo de la 
citada reglamentación.

Artículo 2,° Es condición impres
cindible para poseer y hacer volar 
palomas buchonas en todo el territo
rio nacional, que sus aficionados per
tenezcan a Sociedad constituida legal- 
mente, cuyo Reglamento y disciplina 
Jes sometan a les preceptos y condi
ciones que en la presente reglamenta
ción se determinan.-

A los actuales poseedores de palo
mares de “ laudinas” se les concede un 
plazo do tros meses ,a partir de la pu
blicación de este Decreto, para solici
tar la constitución de las Asociacio
nes a que se refiere este artículo, o 
para afiliarse a las ya existentes.

Artículo 3.° Todas las Sociedades 
colombiciiltoras de palomas buchonas 
que actualmente existen, o que en lo 
sucesivo se constituyan, se agruparán 
por. regiones, formando organismos 
superiores responsables, que se deno
minarán “'Federaciones Regionales de 
Sociedades Colombicultoras de Palo
mas Buchonas” , de las que sólo exis
tirá una por región, que asumirá la 
responsabilidad de toda la organiza
ción de este deporte efi la misma.

Para mejor funcionamiento de 'di
chas Federaciones, se establecerá en 
cada provincia, con el nombre de “ Co
mité . provincial” , uno de carácter in
formativo, que servirá de nexo entre 
las 'Sociedades de ésta y la Federación 
Regional.

Artículo 4.° Las Federaciones Re
gionales se agruparán a su vez en otra 
eniidañ dirigente, que se denominará 
“ Gpnlederaeáón Española de Socieda
des Coiombicíuitoras de Palomas Bu
chonas” .

Artículo ñ.° Para la constitución 
de estos organismos deberán someter
se a la aprobación del Ministerio de 
la Gobernación los correspondientes 
Reglamentos, que sólo podrán apro
barse, si, además de estar de acuerdo 
con los preceptos de la ley de Asocia
ciones, fueran, los de las Federacio
nes Regionales, de tipo uniforme en 
cuanto a la constitución y desenvol
vimiento de éstas y de los Comités 
Provinciales, y si no contuviesen en 
su articulado nada opuesto al espíri
tu ni a la letra de los preceptos que 
regulan, tanto la presente reglamenta
ción, com o la decretada protección 
a las palomas mensajeras.

Igualmente, el Reglamento de la 
Confederación Española será presen
tado en el Ministerio de la Goberna
ción, y, para aprobarlo, se exigirán 
también las condiciones antedichas.

Las autoridades civiles darán cuen
ta a las del Ramo de Guerra fie la 
constitución de estos organismos, y 
de la de las Sociedades locales Co
lombicultoras de Palomas Buchonas, 
a los efectos de que la autoridad mi
litar tenga conocimiento fie la exis
tencia de las mismas y de su funcio
namiento.

Artículo 6.° Todo aficionado, pora 
ejercer el deporte «del vuelo de palo
mas Ja.udinas o sólo para poseer de 
estas, deberá proveerse de una licen
cia, que expedirán los Gobernadores 
civiles, y habrá de solicitarse por me»

i

dio do instancia* que informará pre* 
viamente la Federación Regional a qué 
corresponda, a propuesta de la Socie
dad a la cual el solicitante se hallé 
afiliado, licencia que sólo podrá con-* 
cederse en el caso fie resultar docu- 
mentalmente justificado que en la f e - . 
cha de publicación de este Decretos 
se encontraba ya aquél dedicado al 
deporte de buchonas..

Las Ayuntamientos que tengan es
tablecido algún arbitrio sobre la cons
trucción o posesión de esta clase dé¡ 
palomares» no concederán autoriza
ción alguna sin la previa presenta
ción de dicha licencia gubernativa. ;

Estas licencias únicamente podrán 
ser solicitadas durante el plazo dé  ̂
tres meses a que se refiere el artkm  • 
la 2.°; transcurrido el cual, y en tan- ' 
to no se haya llegado a comprobar si 
es o no compatible el uso y vuelo de \ 
la paloma lauclina con el fomento dé ¡ 
la mensajera (o sea hasta 'dentro de 
dos años), no se podrán solicitar nue
vas licencias.

Artículo 7.° Entre las entidades d e -. 
dicadas al cultivo de las palomas bu
chonas y de las mensajeras ise esta-' 
blocerá constante y amistoso enlacé’ 
para velar conjuntamente por la exac
ta observancia de ios preceptos de 
reglamentación, prestándose recíprocC 
ayuda, y estabiecienfio el mutuo can* 
je de las palomas.

A este efecto, en cada localidad jjfJi 
designará un Comité mixto, integ?í#4 
do por tres Vocales pertenecientes 
cada una de las aficiones a mens.aj®?) 
ras y lar?dinas, quienes, p r e s id id ^  
por un representante de la Autor relajó 
funcionarán con carácter permanente 
y se encargarán de la constante vigifi 
lacia para comprobar si se cumple to* ■ 
do lo dispuesto en esta reglamenta^ 
eión y las órdenes y acuerdos emana- ' 
tos  de dichos Comités, debiendo for-' 
mular aquél, ante la Auiomtod* Jas 
denuncias a que den lugar t e  Atóqac-‘ 
ciernes observadas,. i

Los miembros de estos Comités sé- j 
rán nombrados: los mensajeristas, por; ¡ 
la Federación Colombófilo Española, y  i 
los de buchonas, por las Federaciones 
regionales de estas Sociedades.

Auxiliarán en su labor al Comité 
unos Inspectores nombrados por el 
mismo, en número igual para cada! 
una de las dos aficiones.

Le; acuerdos cíe estos Comités, re- 
Lm < < - a clausurar palomares, debe-í 
ubi b: verse públicos por los medios; 
de mayor difusión, al propio tiempo,v 
g .e re comuniquen directamente, poli 
escrito, las Sociedades, si, para ma4 
yor garantía, lo estimasen aquÓHo* 
oportuno. :j j

Las Fe deraciones reg íon a fe^ J^ ^ g  
van do las órdenes de
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Jarán por su exacta observancia, exi
giendo responsabilidad a las Socieda
des que no transmitan a sus asociados 
dichas órdenes, o que no se las hagan 
cumplir.

Artículo 8.® Todos los aficionados 
se ajustarán en el ejercicio del depor
te, para la construcción de palomares, 
vuelo de las palomas e intercambio de 
las extraviadas, a las normas si
guientes :

a) Los palomares 'dedicados a la 
' cría y vuelo de las palomas buchonas, 
' deberán tdher sus cierres distintos a

los utilizados en los de mensajeras.
Por tratarse de una experimenta

ción temporal y teniendo en cuenta 
que en caso de necesidad se aplicará 
el artículo 14 del presente Decreto, 
las redes de boca 'de las llamadas “ca- 
fíizolas” cerrarán horizontalmente, sin 
mecanismo automático de ninguna 
clase, como único y natural cierre de 
las mismas; y las “cachaperas” o ca
jones donde los machos buchones ha
bitan corrientemente, tendrán sus cie
rres de portillo, con corredera ver
tical.

b) Se prohíbe terminantemente el 
; liso en terrados, tejados, azoteas, te-

trazas y palomares de lazos, cepos, 
«tedes fie vuelo o cimbeles, como tam- 
'tbien tener palomas atadas o emplear 
¡¡Cualquier otro medio, sea cual fuere 
¡m denominación, que sirva para apre
hender, cazar 'o coger palomas perte- 

i mecientes a otros dueños, cualesquie- 
1 S*a que sean la raza o sexo de las 
: mismas.5 c) A los machos de vuelo se les 
‘ $>odrá soltar durante todo el día en 
; ¡cualquier época del año, a excepción 

de los casos siguientes:
En la comprendida entre el 1.° de 

Abril y 30 de Junio, quedarán ence
ntradas las palomas todos los lunes y 
1 martes, al 'objeto de no entorpecer la 
- enseñanza de pichones de la raza 
-mensajera.I Igualmente se encerrará a las pa-

- ¿lomas los días en que ¡se celebren vla- 
”4)es de entrenamiento o concurso de 
.^Hensajeras, cuyas fechas comunicarán

las Sociedades mensajeristas organiza 
j Horas a los Comités mixtos de que se 

¿Tjia hecho mención; y éstos determina- ¡i fcíán el tiempo que ha de durar el en- 
cierro, participándolo a las Federacio- 
tiles, para que ellas, a su vez. lo comu- 
triquen a las Sociedades de las demar- 
Daciones en que se hallen comprendi- 

m dos los lugares -de suelta, trayectos y 
0  término del viaje.

d) Para la enseñanza serán hábiles 
los domingos, martes, jueves y sába- 

, ; dos, hasta las catorce horas, a excep- 
, eión de los martes en la época com-

- .prendida entre el 1.° de Abril y 30 de 
Junio.

. . .  . i fc A  los pichones s£ podrá en

señar y hacer volar durante todo el 
>día en la época comprendida entre el 
1.° de Julio y 30 de Septiembre.

A las parejas para reproducción se 
les permitirá volar durante la misma 
época señalada para la enseñanza y 
vuelo de pichones, no pudiendo hacer
lo los machos solos.

Artículo 9.° Todos los aficionados 
quedan obligados, antes de dedicar al 
vuelo sus palomas, a presentar éstas 
en la Sociedad a que pertenezcan, con 
el fin de que sean inscritas en el libro 
de registro que dichas entidades de
berán llevar, detallando en esas ins
cripciones todas sus características.

Periódicamente, y con los datos re
cogidos 'de estos registros, las Federa
ciones remitirán a los Gobiernos civi
les relación detallada de las inscrip
ciones hechas.

Una vez anotadas en el registro, se 
estamparán en las alas «de la paloma 
el sello de la Sociedad, el número que 
a su propietario le tenga ésta asigna
do y aquel con que el ave figura en el 
citado registro.

Artículo 10. Las palomas, proce
dentes de suelta o extraviadas, halla
das en palomar distinto al de su due
ño, serán presentadas por los que las 
cogieren, sin pretexto alguno y dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, en 
los depósitos instalados al efecto, que 
estarán bajo la custodia y responsabi
lidad de las Sociedades, establecién
dose por orden gubernativa y a pro
puesta de la Federación regional.

Los aficionados presentarán las pa
lomas halladas en sus palomares en el 
depósito de la Sociedad a que perte
nezcan.

Los particulares no cultivadores, en 
cuyas casas, galerías o terrados se re
fugie alguna paloma, quedarán obliga
dos a presentarla en el Depósito de la ¡ 
Sociedad más próximo a su domicilio.

La designación y emplazamiento de 
estos depósitois deberán hacerse públi
cos por los medios de mayor difusión, 
a fin de que los dueños de palomas ex
traviadas puedan pasar a recogerlas. 
Las aves que no estén sellada o anilla
das y hayan sido entregadas en dichos 
depósitos permanecerán en ellos a dis
posición de su dueño legítimo, durante 
quince días, para que, previa justifica
ción de su propiedad, y sin retribución 
alguna, puedan ser retiradas.

Trancurrido este plazo sin que hayan 
sido reclamadas, serán puestas a dis
posición del Comité mixto, para que 
éste las entregue a Asólos o Sociedades 
benéficas, bien directamente o por con
ducto de las Autoridades locales.

Cuando por los sellos y anillas de las 
palomas presentadas se conozca la pro
cedencia y verdadera propiedad de las

| mismas, la Sociedad depositaría las re- 
; mitirá seguidamente a la Federación 

regional o Comité provincial a que co
rrespondan, con el fin de que sean res
tituidas a la entidad que indique el se
llo, o a la Sociedad mensajerista de la 
localidad; y en su defecto, entregadas 
a la Autoridad local.

De las entradas o retiradas de palo
mas en los expresados depósitos, se ex
pedirán y firmarán los oportunos 'reci
bos, que servirán de comprobantes.

Todas las Sociedades remitirán sema
nalmente a las Federaciones regionales 
a que pertenezcan, una hoja declarato
ria de las palomas que hayan sido re
cogidas en su depósito y de las que se 
les hayan extraviado a sus socios, a fin 
de que por la lectura y cotejo de las 
mismas se pueda averiguar su para
dero.

Artículo 11. Los dueños de palomas 
buchonas no podrán tener en sus palo
mares las de ninguna otra raza; y en 
el caso de que a ellos llegue alguna 
que no sea buchona, y de modo espe
cial si es mensajera, se apresurarán a 
colocarla en sitio apartado, hasta el 
momento de hacer su entrega en el de
pósito correspondiente, en el que, asi
mismo, deberán quedar separadas.

Artículo 12. Todos los agentes de la 
Autoridad, y especialmente la Guardia 
civil, vigilarán que se cumpla con exac
titud cuanto se dispone en la reglamen
tación presente; y cuando tengan cono
cimiento de alguna infracción, bien por 
sí o en virtud de denuncias que se les 
formulen por particulares o perjudica
dos, procederán a dar cuenta de ella al 
Gobernador civil de la provincia, quien, 
una vez comprobada y previos los in
formes que estime oportunos, impon
drá las multas que crea procedentes, 
las cuales oscilarán entre 50 y 500 pe
setas, entendiéndose que estas sancio
nes son independientes de los correcti
vos de carácter deportivo, que las Fe
deraciones, de acuerdo con los Comités 
mixtos, impongan, y isin perjuicio de 
que puedan ser ejercidas por los per
judicados las acciones que en derecho 
les correspondan ante los Tribunales de 
Justicia.

A los efectos de fiscalización y ga
rantía de la actuación de las Federa
ciones regionales y de los Comités pro
vinciales, formará parte de la Junta de 
gobierno de cada una de aquéllas y de 
cada Comité de éstos, un delegado de 
la Autoridad, designado por el Gobier
no civil respectivo.

Artículo 13. Para armonizar la or
ganización deportiva de las palomas 
buchonas con el fomento de las mensa
jeras, y hacer posible la presente re
glamentación, será condición impres
cindible para ejercer el deporte de és-



Gaceta de Madrid.—Núm. 204 22 Julio 1932 585

tas, que sus aficionados pertenezcan a 
una Sociedad legalmente constituida.

Artículo 14. Si los efectos de este 
ensayo de reglamentación ocasionen 
fllgún día a los intereses del Estado ta
les perjuicios que, en opinión del Mi
nistro de la Guerra, conviniese dejar 
e n  ¡suspenso dicha experimentación, es
ta Autoridad podrá acordarlo y dispo
ner lo procedente en tal sentido, a par
tir de cuyo instante quedará en plena 
vigencia, en la totalidad de sus precep
tos, el Decreto de 29 de Diciembre úl
timo, aunque no haya transcurrido el 
plazo de dos años señalado-.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NiCETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  Azaña

Disuelto el Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército por Ley de 30 de Junio pró
ximo pasado,

Vengo en disponer que D. Ramón Pé
rez Rodríguez, Patriarca de las Indias 
Occidentales, cese en el cargo de Vica
rio general Castrense, percibiendo has
ta fin deL ejercicio actual los haberes 
que tiene asignados en el vigente pre
supuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  Azaña

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de confor
midad con el Consejo de Ministros y en
aplicación de la vigente ley de Presu
puestos,

Vengo en disponer que se aprueben 
los auxilios y subvenciones siguientes, 
que se abonarán con cargo al capítulo 
21, artículo 2.°, concepto 7.°, del pre
supuesto de gastos de dicho Depar
tamento.

Para la Academia Nacional de Far- 
macia, 7.500 pesetas.

Para huérfanos del Cuerpo de Co
rreos y Telégrafos, 3.000 pesetas.

Para la Cooperativa de Obreros y 
Empleados de Altos Hornos de Vizca
ya, 3.000 pesetas.

Para la Biblioteca Popular de la Ca
sa del Pueblo de Valladolid, 1.500 pe
setas.

Para la Residencia Internacional de

Señoritas Estudiantes de Barcelona, 
3.000 pesetas.

Para la Fundación del Instituto Sanz 
del Río, 2.000 pesetas.

Para la Segunda Exposición Cordo
besa de trabajos manuales, 5.820 pe
setas.

Para la Biblioteca del Instituto de Se
gunda enseñanza de Valencia, 5.000 pe
setas.

Para el Ateneo de Bilbao, 2.000 pe
setas.

Para la Asociación cultural y benéfi
ca “ Obras Sociales de la Mujer Repu
blicana” , 2.000 pesetas.

Para la publicación de las actas del 
Primer Congreso Hispano-Portugués de 
Tocología, 3.000 pesetas.

Para los gastos de conmemoración 
del IV Centenario de la Universidad de 
Granada, 8.000 pesetas.

Para la Sociedad Odontológica de 
Madrid, 5.430 pesetas.

Total, 51.250 pesetas.
Dado en Madrid a veinte de Julio; 

de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

£31 Ministro <ie Instrucción póMica 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t l

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr.: Para formar parte de la 
Comisión creada por el Decreta de 16 
de Junio próximo pasado (G a c e ta  nú
mero 170), con el fin de que en el más 
breve plazo posible formule u-n ante
proyecto de reforma de las Leyes vi
gentes en materia -de Justicia militar, 
armonizándolas con las dictadas por el 
Gobierno de la República.

Este Ministerio, de conformidad con 
las propuestas formuladas por la Sala 
sexta del Tribunal Supremo y la Co
misión Jurídica Asesora, ha tenido a 
bien designar en concepto de represen
tantes del mismo al Pesidente de la in
dicada Sala, D. Mariano Gómez Gonzá
lez, que presidirá la Comisión de refe
rencia, y como Vocales, a los Magistra
dos de dicha Sala, D. Fernando Aba- 
rrátegui y Pontes y D. Juan Camín de 
Angulo; al Abogado' fiscal de la misma, 
D. Onofre Sastre Olamendi y a D. José 
Antón y Oneca, éste como Vocal de la 
Comisión jurídica asesora y Presidente 
de la Subcomisión de Derecho penal.

Lo que comunico' a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 4 de Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNO" 

Señor Ministro de la Guerra. r

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va* 
cante, por promoción de D. Hipólito' 
Suárez Fernández, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Villajoyosa, de catego* 
ría de entrada, que debe proveerse p o í 
traslación, como comprendida en el ca* 
so señalado en el párrafo primero del. 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 do 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acodado nombrar/: 
para desempeñarla a D. Luis AlvareZ 
de Icabalceta, Secretario judicial dfl. 
Lerma, por resultar el más antiguo da 
los concursantes. * 5

Lo que con devolución de las instan
cias de los demás solicitantes, a los 
efectos de su remisión a los Juzgados 
de procedencia, digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes! 
Madrid, 21 de Julio de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de Va*
' lencia.

Vista la consulta elevada a este Mi< 
nisterio por las Audiencias territoria* 
les de Madrid y Barcelona, sobre si de 
los pleitos de divorcio y separación 
deben conocer las Salas de lo Civil do 
dichas Audiencias o las Salas de lo 
Criminal de las mismas, llamadas Au
diencias provinciales:

Considerando que el artículo 55 da 
la Ley de 2 de Marzo de 1932, al orde* 
nar que de los pleitos de esta clase 
conozcan para su decisión las Audien
cias provinciales, se refiere claramente 
a las Audiencias de cada provincia* 
persiguiendo un fin de democrática 
descentralización de la justicia y pro
curando la mayor proximidad del Tru 
bunal al litigante, a la vez que la ma< 
yor economía de tiempo y de gasto en 
favor de éste:

Considerando que tal referencia a la 
Audiencia de la provincia por ser lai 
más próxima al justiciable no supone 
que cuando aquélla ostente el carácter 
de territorial, en la que se denomina 
Audiencia provincial la Sala de lo Cri
minal, limitada al ejercicio de la juris
dicción penal, sea ésta la que conozca’ 
de los pleitos de divorcio y de sepa
ración, descartando a tal fin la juris
dicción propia de la Sala de lo Civií 
correspondiente, porque ello supondría 
no sólo una confusión de materias to
talmente Infundada, sino la contraven
ción de una razonada tendencia en ma
teria de organización judicial y en de-^ 
reeho constituyente, al establecimi^nl^ 
$e Salas de lo ©vil «n las 
de todas las

- V»  — « ^  ~ _
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tal caso, estaría advocado el conocí - 
miento de los pleitos de divorcio y se* 
par ación de que se trata:
; Considerando que este propósito de 
la ley quedó claramente lijado en la 
discusión parlamentaria que versó sa
bré el citado articulo, objeto de empe
llo debate, y que no existe razón algu
na que aconseje que sobre tan eviden
te  y justificado espíritu pueda prevale
cer, al amparo de una interpretación 
[literal y de mera nomenclatura, el cri
terio consistente en que donde existan 

A Salas de lo Civil, puedan conocer de 
Af asuntos de esta clase Tribunales que 

ejercen privativamente jurisdicción de 
carácter penal,

Este Ministerio se ha servido resol
ver, con carácter general, que cuando 
corresponda Conocer de los pleitos de 
divorcio y de separación a las Audien
cias que actualmente tienen él carácter 
de territoriales, sean las Salas de lo 
•Civil de éstas y no las Salas de lo Cri- 

imin&l de las mismas, llamadas Audien- 
j cias provinciales^ las que conozcan de 
! los referidos asuntos.

] Madrid, 20 de Julio de 1932.
| ALVARO DE ALBORNOZ

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de escrito de la Com
pañ ía  Trasmediterránea, presentando 
|n  proyecto de itinerarios para ios ser
vicios de la Península con Canarias, y 

’ ios interinsulares de aquel arehipié- 
! lagor
i Resultando que por Orden minia te- 
;, liaí de 21 de Mayo del año en curso se 
/; |brió información publica por el plazo 
■} ‘fe treinta días, sobre el expresado pro- 
j  grecto de itinerarios, insertándose este 
V"Acuerdo en la G a c e t a  d é  M a d r i d  c ó -  

^respondiente al día 1.° de Jimio út- 
J|mo:
I Rescálonáo que por Orden de este 
piiíiistMo, fecha 30 de Junio próximo 
jasado, se prorrogó la información pú- 
plica de que se trata, hasta 31 del mes 
, actual, para darle la mayor amplitud 
posible:

Resultando que con posterioridad 
• presenta la Compañía Trasmeditcrrá- 
í nefcj como consecuencia de l as pro tes* 
| t o  llegadas a su conocimiento, iin n-ue- 
, yo cuadro de servicios, sólo en k> que 
, afecta a la labia de im interinsulares 

canarios:
Considerando que como de lo que se 

trata m de conseguir un cuadro de 
nerados que de modo dríkúGv® armo
nice las diversas y deseos
de las distintas k t ó  de uqueí, arclhpié1-

lago, cosa que tai vez se consiguiese 
de modo más eficaz que ecn el primer 
proyecto, con el nuevo ahora presenta
do,

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo pro puesto por la Di
rección general de Navegación, Pesca 
e Industrias Marítimas, ha acordado so
meter el nuevo proyecto de servicios 
interinsulares a la misma información 
pública que su predecesor; entendién
dose que el plazo de la misma termina
rá a los treinta días de la fecha de su 
inserción en la Ga c e t a  d é  M a d r i d , y  
•cpie aquellas entidades que no hubieran 
emitido su parecer durante el citado 
período informativo, se las considerará 
conformes con la aprobación del nue
vo cuadro interinsular proDUésto. 

Madrid, 16 de Julio de 1932.
GJRÁL

Señores Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias Marítimas; 
Subsecretarios de Guerra, Goberna
ción, Obras públicas y AgridiMurap 
Directores generales de Marruecos y 
Colonias, y de Comunicaciones; Cá
maras de Comercio-; Comandaiicm 
de Marina, Ayuntamientos. Señores,.,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 

las atribuciones que le están:. conferi
das, se ha servido nombrar, previa 
oposición, Auxiliares de cuarta ciase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, con sueldo 
anual de 2.509 pesetas y destino a las 
oficinas provinciales de este Ministe
rio que se indican en la adjunta re
lación, a los opositores aprobados en 
expectativa de destino que se figuran 
en la misma, los cuales deberán pose
sionarse del que se les confiere en el 
plazo que establecen las disposiciones 
vigentes*

Lo digo a. V, I. pata m  conocimieB- 
to, el de los interesados y demás efec
tos* Madrid, 20 de Julio de 1932.

p. m,
ISIDORO VERGARA 

Señor Subseertario de este Ministerio

Número del opositor, 31L — Don 
Francisco Máximo Jiménez Alonso. 
Dependencia a que va destinado, 
Delegación de Hacienda de Lérida.

312*—Dan Antonio Barreiro Roári- 
guez, ídem id. de Badajoz.

313.—Don Cándido Lorenzo Molón, 
ídem id. de Oviedo.

314.—Doña Enriqueta Sáiz de Aja 
Montero, ídem id. de Tarragona.

315.—Doña Aurelia Alonso del Pico, 
Idem id. dq J&tTO&ía.

316.—Don Miguel Ramos Maestra, 
ídem id. áe Burgos.

317.—Doña Consuelo Gómez Fékx, 
ídem id. de Teruel.^
 ̂ _3ÍS*-—Doña Matilde- Bksco Román,, 
ídem id', de Albacete.

319.—Don Fortunato' Ruiz de la To
rre y Pago-navarra da-, ídem id* de fj&s 
Palmas-*

320*.—Don Francisco- Rey Pérez, 
ídem id. de Santa Cruz, dé Tenerife.

321.—Doña Ccrímdís- Lucia Ltemafc 
Alonso, ídem id. de Cáceres-.

322.—Doña María ét la ’Puriííeaciótí 
de Prada H ?.m- id., de Badajos.

323.—Don Francisco Navas Valles* 
ídem id. de Huelva.

324.—Doña Emilia Líagcmo DnroDes, 
ídem id. de León.

325.—rBon Gabriel A-rróm Juliá, 
ídem id. de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES ■
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Cayetano Tamés Alarcón,  
Auxiliar del Centro de Perfecciona- 
miento obrero y Oficina Central de do
cumentación profesional, solicitando se 
le conceda autorización para trasladar
se a Francia, Alemania e Inglaterra, 
para estudiar, con la consideración de 
pensionado por dicho Centro, la orga
nización' -de Jas Escuelas de aprendiza
je y dementóles de trabajo, así como 
el fimcionamknto de los servidos de 
documentación técnica, y cíe acuerdo 
con lo informado por el Director del 
mención ado Gen tro,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Cayetano Tamos Alarcón la 
consideración de pensionado que soli
cita, para realizar en los citados países 
los estudios que se mencionan; debien
do ser de su exclusiva cuenta todos los 
gastos de viaje y estancia en el extran
jero, y dar por terminada esta conce
sión en plazo que no exceda del 31 de 
Diciembre del corriente año*.

Lo digo a V. I. para su cormcimiente 
y demás efectos* Madrid, 20 de Junte 
de m i

p* a ,
DOMINGO BARNES

Señor. Director gen eral ée Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Talavera te 
Real (Badajoz) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas, ecn cuatro secciones cada 
una, para niños y niñas, con arreglo al 
proyecto formado por el Arquitecto don 
Martin Corral; 
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Jte&ulíanfio $pe la Dficina ítócmca ile 

Can-&tr.uoción de Escuelas ha ¿loÉucmtiáG 
favorablemente dicho proyect©’: 

ConsáderanJ© ,gn§, según cffiaMeeie ^  
aitfk&ño 1.5 >áel decreto fie 10 fie «ffoitio 
de 1928, '£¡1 Estado .{puede i m s t o  .sub- 
venciones a los Ayuntaiiñenitos que 
cof^rnyan edificios con fieslaao <a Es- 
cuelas nacionales,, pero san «cuantía ,n© 
excederá fie 1ODO.0 pésalas por cada 
sección de Es cuela graduada, ¡aben án
dase estas subvenciones después .de fcr- 
minadas e in^pecoianate las .obras,, 

Este .Ministerio ha tenido a ibáen ¿Re
solver :

1.° Que se ¿apruebe *el proyeeá© ¿re
dactado por &l /Arquitecto U. .Manfcín 
Carral, para ‘la xoirsLuoeáófE, por tel 
AyuBianfijmto-fie SMavara la iieal *(B&- 
dajfozj),, de mi -odifiaio «con -destino ja dos 
Escuelas graduada-a, con (cuaima seccio
nes cada ama, para .niños y 'ninas:; y  

2:° ¡Que se taonaeña, .en principia, 
al refaiifio -Ayuntamiento Ja ..subven
ción -¿Le 8.0,0.00 /pesetas, vqne se ahomerá 
después ile terminadas tas robras y  -Rea
lizadas ' las visitas de inspección (que 
previene al aitiiciilo 13 Sel Mecano «fie 
10 de Julio ¿de .1928.

Lo digo a Y. I. para jsn conocimiaíiío 
y  demás efectos, Madrid, 1.° ¿áe Julio 
de 1122.

¿P« D.
LÜM IM LO JBARMES 

Señor Director general de Brimefca en
señanza.

■ I i io .  $r;: T ifio x l expediente incoado 
por <el Ayuntamiento da Linojosa -de 
¡Caiairava TDiudad Beal) solicitando 
Subvención per ef aiMcio que coTistru- 
¡ye *mn fiesremo a fias Escuelas unita
rias,/una para niños y otra para niñas, 
don arreglo al prometo formado por 
sel Arqmfeet-© ©. Teimo '•Sánchez": • 

ResúManfio que da Oficina técnica de 
fcon&tmeeién de Escuelas fia informado 
¡fa var ábioirrende dicho proyecto’: 

Oonsiieranio '¿que, según establece él 
(artículo 15 fifil Decreto fie 10 fie Miro 
fielS28, -el -Estado pueáe tcoaeefier aiib- 
yeiiokmes a ím Ayuntamientos que 
éonsitruyeii Biifieios ¿con fies tino -a Es- 
¡Cufilas maciorufies, ¿pero su auanfía ’mo 
éxeeñcrá de >91090 peseras por cada Es
cuela unitaria, abonándose esta subven- 
bión ¿después de terminadas re mspec- 
cio malas Jas obras,

Esfe Mmisitani© ha iíenM® *a Lien ?re- 
&olven:

1:" Que ,se lapimeke el proyect© re- 
Saofeafio por el Arqwiecto JA Ifiéhn© 
Sánchez, para Ja xonaüruoción, par el 
¡Ayuntarmento fie JMnojosa fie Ck&aftra- 
fra TGiudafi áJeaJ),, áse «on edificio ¡con 
¡jjestunai© a (dos Escuelas 'unitarias, iimn 

2aî &8 y ®tra pana niñas; y 
1 Quese conceda, en principio, al

referido Ayuntamiento la subvencJém 1 
fie 18.000 pesetaa, ¿que m  Aunará (des
pués (fie iíenmkuidRS Jas fibras y  meala- i 
zafias Jas visitas lie ¿inspacciián que pre- í 
mewb ed ^r#cuil© 18 éfil Decreto fie 10 
fie ,lsuSo fie 1928. f.

Lo digo a Y. L para su conocimiento i 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1982.

P. D.,
m m m m  b a i h e s

Señor Director general de Primera en
señanza.

fimo. Sr.: Yifito el expediente incoa
do por el Ayuntamiento fie Horna- 
dhiielos (Cfirdobá),, solicitando ,siib- | 
vención fiel Estado para construir di- ’ 
rectamente un edificio con destino a ¿ 
Escuela unitaria para párvulos, con 
arreglo ál proyecto formado por él 
Arquitecto T>. Yidal Macho y  La riego,: t 

Resultando que la  Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas La filiar- , 
xnado 'favorablemente dicho proyecto.: , 

Considerando que, segóji establece 
di aríiciilo 15 fiel Decreto de 10 de 
Julio fie 1928, el Estado puede conce
der sfibyendiones a Jos Ayuntamientos ¡ 
que construyan edificios con fies tino a j 
Escuelas nacionales pero su cuantía 
no excederá fie 9.000 jpeseias por ca- ■ 
da Escuela -unitaria, abonándose estas j 
subvenciones después fie terminadas , 
e inspeccionadas Jas obras, (

Este Ministerio ha tenido o. bien ¡re- 
solver:

1.'° -Que se apruebe .el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D, Yífial ; 
Macho y Bariego, para la constmccion 
por el Ayuntamiento de norn.achue.lQS 
(Córdoba) de un edificio con destino 
a Escuela unitaria .para párvulos; y

2.° «Que se conceda en principio ál 
referido Ayuntamiento Ja subvención • 
de '9.ÜOO pesetas,, que se .abonará des- ! 
pues fie terminadas las obras y reáM- | 
.zadas las visitas de inspección que . 
previene el articulo 13 fiel Decreto de * 
10 fie lu lio fie 1928.

Lo digo a Y . I. para siicoitocimren- 
to y demás efectos. Madrid, 1. * fie Julio 
de 1982. ¿

t . d ., :
®OM3»'Q© BAfflW S •

Señor Dfixctor general de Bilmera en- , 
señanza.

Ikim. ;Sr.: YM o ¿el «exptedioante incoa- ¿ 
do p©i* tel AynnlaiUDientD (fie Besalú 
((Gerona) solicitando subvención fiel 
Estad© para (construir ñánectameníe un 
edificio oon .destino ¿a cuatro Escuelas 
unitarias, dos pura niños y  dos para 
minas, cdu tarReglo ni proyecto formado 
por (él Arquitecto ©. Erancisco Figue- 
ras de Ameller t

BesfiManfi© que Ja Oficina 'iucnica Ém 
Co-nstauoción fie Escuelas t a  inferma-1 
fio Javorébllermenie fiitího proyedto: 

íGonsideranfio que, según xstiíblecB 
el /articifio Ji5 fiél Docréto fie L0 fie 
Julio de 1928, el Estado puede 'conce
der subvenciones a Jos AyunIrmáentos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su ¿cui»n- 
tína no excederá fie 9.000 pesetas por 
cada Escuela unitarJa, abonándose es
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas Jas obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re-» 
solver:

L ° ’Qne se apruebe proyecto (re
dactado por -el AnquirtecftD El Eran cis
co /Eiguemas fie Ameller pana Ja cons- 
tirucciófn por el Ayuntambe nJo fié Be-
salú (QeroimJ fie un edificio con fies- 
Uno a cuatro Escuelas unitarias; y

2.° Que se conceda en principi© £al 
refárido Ayuntamiento la subvención 
de .26.000 pesetas, que .se abonará ¿des- 
pués -fie terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección qué 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo r Y. I.  para su couacimien-, 
to y demás .electos. Madrid, 1," de .Julio 
de 1932.

jq. ® „
D D M »G O  B ARNES

SeñoT D irecta  generál #e DrRum’a (em 
vSéñanza.

limo. £r.: Yisto el expediente incoa
do por hb1 Ayuntamiento fie Candasnas 
(Huesca) solicilando subvención fiel 
Esta-do para construL directamente un 
edificio con fiestino ,a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, «con arreglo .al proyecto formado1 
por x l Arquitecto D, Bruno Fariaa 
García:

Resultando que Ja Dficina Técnica «do 
iConsrtmcasón de Esonedas »ha ¿rearmado' 
f avarablemenJe «dicho .prqyeci©,: 

Considerando .que,, ,'spgún «establece (el 
artículo 15 fiel Decreto fie 10 fie Julio 
de 1928,, e l Estado puede conceder .sub
venciones a Jos Ayuntamientos que 
.construyan edificios con destino a Es
cuelas «nacionales, pero su cuantía no! 
excederá fie 9.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonánfioíse estas sub-( 
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien 're
solver :

1.° Que se apruebe ;el proyeéto re
dactado por el Arquitecto ¿D. Bruna 
Fariña García para la construcción poK 
el Ayuntamiento de Candasnas (Hues- 
ca) de un edificio con destino a caí*-l- 
tro Escuelas unitarias, dos
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2.® Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 

;de 36.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que pre
viene el artículo 13 del Decreto de 10 
de Julio de 1928.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Julio 

j ie 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES
'. V

&eñor Director general de Primera 
enseñanza.

I l mo. Sr.: En el expediente instruido 
a instancia del Profesor Auxiliar de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos y 
Bellas Artes de Barcelona, Sr. Alsina, 
de que se liará mención, el Consejo de 
Instrucción pública lia emitido el si
guiente dictamen:

“Jubilado por Orden ministerial de 
17 de Abril del pasado año el Profesor 

: Auxiliar numerario de Dibujo aríísíi-
; co D. Ramón Alsina Amils, por cum

plir la edad reglamentaria, la Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas ma
nifestó que el Sr. Alsina no reunía más 

i |ue doce años, siete meses y veintidós 
¿las de servicios, y, por consiguiente, 
que no tenía derechos pasivos; dispo- 

¡ niéiidose, en consecuencia, por este Mi-
1 jiisíerio que se instruyese el oportuno

expediente de capacidad física para que 
dicho Profesor pueda continuar des
empeñando su cargo; y resultando que, 
según la copia del acia de la Junta de 
Profesores, viene desempeñando el car- 

¡ ¡ go con toda exactitud, celo, competen
cia y puntualidad; que del examen de 
las certificaciones facultativas se des
prende que el Sr. Alsina se encuentra 
en perfecto estado de normalidad men
tal, orgánica y funcional para cumplir 
Sus deberes de Profesor.

El artículo 88 del Reglamento de 7 
le Septiembre de 1918 para aplicación 

. Je la ley de Funcionarios civiles del 
Estado de 27 de Julio clel mismo año 
preceptúa en sil párrafo segundo que 
Jos funcionarios que se encuentren en 
Jas condiciones del Sr. Alsina podrán 
Continuar en el desempeño de su cargo 
plasta completar el tiempo necesario 

; ¡ para obtener derechos pasivos, previos 
los trámites establecidos en dicha dis- 

! posición, y que se han cumplido en es
te expediente.

El Negociado y la Sección del Minis
terio proponen se reconozca al Sr. Al
bina Amils capacidad física e intelec
tual para continuar al frente de su 
cargo.

La Sección tercera, en sesión celebra
da el d)a de ha Adía, acordó proponer

midad con lo propuesto por el Nego
cia doA

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Julio 
de 1932.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la adquisición por el Estado de la 
llamada Basílica del Foro, sita en la pla
za del Pallol, de la ciudad de Tarragona, 
de la que es propietario D, Antonio 
Martorell Salort:

Resultando que, según se desprende 
de dicho expediente, ha sido verificada 
la tasación por el Arquitecto conserva
dor de monumentos de la tercera zona, 
D. Jerónimo Martorell, en la que se 
atribuye al inmueble un valor total de 
21.500 pesetas; que han sido fijados los 
linderos en el plano que se acompaña, 
hecha su descripción, etc., y que el pro
pietario está conforme en venderla al 
Estado en el precio de tasación:

Resultando que, según certificación 
expedida por el Registrador de la Pro
piedad de Tarragona, aparece inscrita 
la finca a nombre del citado D. Antonio 
Martorell Salort en pleno dominio, pe
ro sujeta a las siguientes cargas:

1.a AI pago del precio aplazado en 
que la vendió ai Estado, importante 
8.301 reales, del cual sólo aparecen pa
gados 830 reales y 10 céntimos, impor
te del primer plazo, según escritura 
otorgada por el Sr. Juez de primera 
instancia de esa ciudad a favor de don 
Francisco Martorell, con fecha 16 de 
Julio de 1858, ante el Notario D. José 
Folch, que motivó el asiento correspon
diente; y

2.a Que comprendida la propia fin
ca en la herencia relicta por D. Fran
cisco Martorell Malet, se halla sujeta 
al pago de un legado, ordenado a fa
vor de su hija doña Josefa Martorell 
Salort, de la cantidad de 1.600 pesetas:

Resultando que la Academia de Be
llas Artes de San Fernando, en comu
nicación de 12 de Marzo del corriente 
año, interesa la expropiación por el 
Estado de los edificios y descubrimien
tos, con objeto de garantir su conser
vación y la prosecución de las explo
raciones :

Resultando que pasado el expediente 
a la Junta de Patronato para la pro
tección, conservación y acrecentamien
to del Tesoro Artístico Nacional, su 
Vomité ejecutivo permanente, en sesión.

celebrada el 8 de Marzo en curso, acor
dó proponer la adquisición de la men
cionada Basílica del Foro, en la can
tidad de 21.500 pesetas:

Considerando que el artículo 12 del 
Real decreto de 9 de Agosto de 1926 
autoriza la expropiación o adquisición 
de edificios y ruinas declaradas perte
necientes al Tesoro Artístico Nacional, 
cuando no estuviesen debidamente aten
didas en su conservación, y que el Co
mité ejecutivo permanente de la Junta 
de Patronato se halla facultado para 
formular propuesta de adquisición, en 
virtud de lo dispuesto en el apartado A, 
sección tercera, del artículo 10 del Re
glamento de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, conforme al ar
tículo 37 del mencionado Real decreto 
de 9 de Agosto de 1926, el Patronato 
tiene plena personalidad jurídica para 
adquirir toda clase de bienes: 

Considerando que la adquisición que 
se propone es de todo punto necesaria 
y conveniente para la conservación de 
los interesantes monumentos y cons
trucciones romanas existentes en Ta
rragona, como ¡lo demuestra la pro
puesta formula por la Academia de Be
llas Artes de San Fernando:

Considerando que la mencionada ad
quisición ha de hacerse libre de todo 
gravamen y carga, y que para llevarla 
a efecto es indispensable proveer de 
fondos al funcionario que, como re
presentante legal de este Departamen
to, ha de concurrir al otorgamiento de 
la correspondiente escritura; acto en 
el cual, precisamente debe verificarse 
la entrega de los fondos que constitu
yen el precio de la adquisición, y que 
esta provisión anticipada de fondos es 
legal y posible, por estar autorizada 
por el artículo 70 de la ley de Contabi
lidad de 1.® de Julio de 1911, para 
aquellos pagos cuyos justificantes no 
puedan obtenerse previamente, como 
ocurre en el presente caso, en el que 
el pago ha de ser simultáneo por el 
documento que justifique el gasto: 

Considerando que el documento jus
tificativo de la inversión y entrega de 
la cantidad ha de ser, como es natural, 
la escritura de compraventa que se 
otorgue, y en la que sé hará constar la 
entrega de la cantidad importe de la 
adquisición:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero del año 
1930, es requisito previo a su aproba
ción, que los expedientes pasen a la 
fiscalización del Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado: 

Considerando que la Asesoría jurídi
ca a quien se remitió este expediente 
para informe, lo emitió coincidiendo
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con la nota del Negociado, estimando 
rectamente interpretadas las disposicio
nes legales y reglamentarias aplicables, 
e igualmente presta su conformidad con 
la designación del Abogado del Estado 
de Tarragona, para que, previas las for
malidades de otorgamiento y represen
tación, concurra al acto de otorgamien
to de la correspondiente escritura de
compraventa:

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad del 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, con la obligación que 
se contrae de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 3.° del Real de
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio lia resuelto:
I o Que se adquiera en el precio de 

21.500 pesetas, libre de toda carga y 
gravamen, el edificio denominado Ba
sílica del Foro, sito en la plaza del Pa
llo], de la ciudad de Tarragona, cuyos 
linderos se fijan en el expediente.

2.° Que se designe al Abogado del 
Estado en Tarragona para que, en nom
bre y representación del Estado, for
mule la correspondiente escritura de 
compraventa, cuya primera copia, y  
dos copias simples, remitirá a este Mi
nisterio.

i
3.° Que las 21.500 pesetas, importe 

de la adquisición, se satisfagan con car
go al crédito consignado en el capítulo 
25, artículo 3.°, concepto segundo, del 
-.vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, y que se expida el co 
rrespondiente libramiento “ a justifi
car” , a nombre del Delegado de Ha
cienda de Tarragona.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos» Madrid, 
13 de Julio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Luis Roig Serra, alumno 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Tarrasa, solicitando se hagan extensi
vas a estas Escuelas las órdenes de 21 
de Abril y 24 de Mayo últimos, que 
han concedido a los alumnos de los 
Institutos nacionales de Segunda ense
ñanza y a los de las Escuelas de Co
mercio, respectivamente, que hubieran 
aprobado en Mayo último por ense
ñanza oficial todas las asignaturas de 
un curso, poder examinarse por ense

ñanza libre, en Septiembre próximo, de
asignaturas del siguiente:

Teniendo en cuenta que las enseñan
zas de la formación profesional de los 
Auxiliares y Técnicos industriales .que 
se cursan en las Escuelas Superiores de 
Trabajo son de carácter eminentemente 
práctico, por lo que sólo en muy justi
ficados casos se autorizan los exámenes 
por enseñanza libre, y siempre que se 
haya hecho la matrícula al principio 
de cada curso, se mantenga correspon
dencia con los Profesores y se justifi
que haber estado durante aquél reali
zando prácticas en talleres de la indus
tria privada, circunstancias que no po
drían concurrir, de accederse a lo so
licitado por el Sr. Roig Serra;

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la instancia de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso, y  de 
acuerdo con el Consejo de Instrucción 
pública, a D. José García Belizón Pro
fesor Auxiliar numerario de Modelado 
y Vaciado de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Cádiz, con el suel
do o indemnización anuales de 2.000 
pesetas, por existir vacante en la Se- 
ción correspondiente del Escalafón, y 
demás ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Julio 
de 1932»

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la propuesta del Con
sejo de Instrucción pública a favor de 
D. Aurelio Arteía para Presidente del 
Tribunal de oposiciones a la Cátedra 
de Pintura decorativa, vacante en la 
Escuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado de Madrid, y teniendo en 
cuenta que el Vocal suplente de dicho 
Tribunal, Sr. Fernández Balbuena, fue 
nombrado Vocal efectivo por Orden de 
25 de Abril último;

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para el mencionado cargo de Presiden-

íé M  lndieado; SPrMiltí # fa 
rÁrtetá> propuesto: pojé Consejo raj 
Instrucción pública, jr tfocal fa p lto W  
en sustitución del Sr» Fernandez Bat* 
buena, a D. Eduardo Chicharró y  A g fifi1' 
ra, Catedrático de la mencíoanda 
icuela. i '¡

Asimismo ha dispuesto éste Minisffc f 
rio que se publique esta Orden m  
G a c e t a : d e  M a d r id  a los efectos de| 
artículo 11 del Reglamento de; oposfe 
eiones de 8 de Abril de 1910» * á 1

Lo digo a V. I. para su conoclmieníói 
y  demás efectos, Madrid, 18 de Julio’, 
de 1932. -

p  D. 4 V ''

DOMINGO ¿ARNES *j 
Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: Vistos los expediente pro
movidos por los Ayuntamientos qué / 
se detallan en la -adjunta relación, so- ; 
bre creación provisional de Escuelas ‘ 
Nacionales; y teniendo en cuenta que 
ise ha cumplido con lo prevenido en 
las Reales Ordenes de 21 de Abril de 
1917 (Gaceta del 28), y 2 de Noviem
bre de 1923 (Gaceta del 6) y  demás 
vigentes disposiciones.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que se consideren creadas 
con carácter provisional las Escuelas 
Nacionales que figuran en la relación 
que se acompaña, según en la misma 
se expresa.

Segundo. Que no se eleve a definiti
vo el carácter provisional de esta crea
ción, hasta tanto que por las respecti
vas Inspecciones de Primera enseñan
za se remitan a este Ministerio, en el 
más breve plazo posible, las copias de 
las actas juradas reglamentarias a que 
se refiere el número 5.° de la ya citada 
Real orden de 2 de Noviembre de 
1923; y

Tercero. Que l o s  gastos que esta 
creación supone, sean con cargo al Ca
pítulo 4.Vartículo 1.°, concepto 8.° bis 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento los de personal, y los de mate
rial con cargo al capítulo 5.°, artículo 
1.°, concepto 1.° del mismo Presu
puesto.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 15 de Julio 
de 1982.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Seño Director geenral de Priffi£Ea Eli 
señanza*
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í 
 

* 
ide

m 
 

 
 

• 
 

:.B
u#

ns
uc

es
o-

  
 

 
 

 
 

'i 
 ̂

yí 
v. 

^
?

Jl
e 

 
 

 
 

Ide
m 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

’L
a 

Á
rg

añ
os

a.
.  

 
 

 
I 

] 
» 

» 
t 

¿
H

:em 
 

 
 

 
 

- 
>{

íde
m 

 
 

 
 

 
Ca

m
po

 
de 

R
ey

es
...

...
. 

 
 

X 
1 

» 
a

 
1

fov
 

f^
en

i 
 

 
 

...
...

...
¡íd

em
 

...
...

. .
...

...
...

...
...

..S
an

 
Cl

au
di

o 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
i 

I 
x> 

i 
. 

'
oOI

 ■ 
Jo

en
i.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
...

.ji
de

m 
Y

en
ta

m
ie

lle
s 

 
 

 
 

 
i 

}> 
1 

}> 
. 

y-
S§

 
Ide

m 
A

..,
...

.,.
,,,

...
,,,

,.,
,,,

.,.
...

.,.
.¡í

de
m

 
T

ud
el

a-
V

eg
uí

n'
V

,
 

 
 

 
 

 
i 

¡ 
| 

| 
? 

3
o0§

 
íde

m 
...

...
...

...
. 

luc
m 

...
...

...
...

...
...

...
 

U
dr

ió
n 

.5
?.

.
.

.
J

 
\ 

}) 
y 

'
f!?

 
í(

?e
m

 
 

 
 

 
Ide

m 
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
 

Sa
n 

Fr
ee

lio
so

 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
)V 

i 
&

fio
 

|4
era

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Icie

-m 
.w

...
..

...
...

...
...

...
.. 

M
or

en
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
» 

}> 
i 

.
m

 
íde

m 
 

 
 

..J
ld

ex
n 

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

 
Ca

sa
re

s 
 

 
 

 
i 

l 
\ 

\ 
/ 

3
Sis 

“
eS 

i:
::

::
::

::
:::

:::
:::

:::
:: 

g
¡;

ef
 

 
; 

‘ 
» 

1
«i

r 
w

em
 

 
 

íd
em

 
 

 
co

un
to

\V
.;

..;
77

;7
77

/7
7I

7.
‘."l

 » 
i 

l 
! 

I 
l

!^
em 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

O
llo

ni
eg

o 
 

 
 

,„j
 

>> 
i 

« 
# 

..
517

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Na
 r

an
eo

 
« 

I
: l

il
i 

íd
em

S 
 

 
 

 
 

.jl
ae

i»
 

 
 

 
|p

io
 

de 
las

 
'Ó

«e
ña

s’.
...

.'/
..’1

T 
» 

^ 
I 

\ 
1

1
 

l



Gaceta de Madrid.—Núm. 204_____ 22 Julio 1932   599
32

1 
[Q

ni
rA

s 
 

 
 

...¡
Id

em
 

 
 

jT
o

ri
ez

o
 

 
 

...
.|

>
>

 
* 

1 
| 

1 
* 

j|
'^

~
 

 
 

 
t

S¿2
 

Ide
m 

 
 

 
 

id
»r

> 
 

 
 

Fa
ed

o 
 

 
 

,> 
\ 

» 
» 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de 

ni
ño

s.
tem

 
*i

ar
un

 
ae

j. 
Re

y 
Au

re
lio

 
 ̂

 ̂
 

 
 

 
 

L
añ

te
ro

^!
!7

.!l
'.’.̂

 
» 

X 
» 

» 
» 

I La
 

m
ix

ta
 

ex
ist

en
te

 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de 
ni

na
s.

 
 

•"
!!!

!!!
!!!

!. 
íd

¡,j
n 

;;;
;;;

;;;
;;;

;;;
;;;

;;;
;;;

 
sa

^v
tc

en
té

!!^
^^

^^
 

l 
*i 

>> 
»l 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
de 

ni
ño

s.
82

7 
Si

er
o 

!!
!!

!!
!!!

!!!
!!!

!!.
...

.. 
Ide

m 
 

 
 

Av
en

o 
 

 
 

* 
» 

I 
» 

» 
I 

*
52

3 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
Le

ce
ne

s 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
í 

» 
» 

»
529

 
Ide

m 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

Ca
ru

nj
in

 
 

 
 

 
 

>> 
» 

1 
> 

s
330

 
' Id

em
 

 
 

 
 

..
.I

d
em

..
..

..
..

. 
 

 
 

Co
m

ba
 

 
 

 
 

> 
1 

»
38 

L 
Id

em
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

F
o

re
ra

s 
 

 
* 

» 
1 

» 
■>

532
 

Id
em

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

C
an

d
ín

. 
 

 
 

 
» 

1 
»

m 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
lae

m 
 

 
 

 
Co

m
po

s 
 

 
 

í 
•> 

» 
»

 ̂
J

f
t

-
 

í
S

:::
:::

:::
:::

:::
:::

:::
:::

 
\ 

. 
t 

»'
 

* 
» 

I L
a 

m
ix

ta
 

ex
en

te
 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
de 

ni
«a

s.
539

 
Ide

m 
! 

 
 

Ide
m 

 
 

 
Co

lla
da

 
de S

an
ta 

M
ar

in
a 

 
» 

» 
l 

' 
l 

' 
l 

\ 
»

537
 

Ide
m 

 
 

Ide
m 

 
 

 
E

sp
im

el
la

 
 

 
•••

••■
•• 

•- 
> 

! 
i 

» 
» 

»
538

 
Id

em
 

 
 

Ide
m 

 
Vio

 
».

.•
••

 
 

 
 

> 
> 

] 
» 

» 
*

539
 

Id
em

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
La 

i 
er

al
.. 

 
 

 
I 

! 
i 

» 
» 

»
540

 
Id

em
 

 
Me

ra 
 

 
 

Ca
str

a 
 

 
 

1 
» 

s
5

4
11 

íd
em

 
íde

m 
 

 
 

 
aan

 
Ju

an
 oe 

A
re

na
s.

...
.. 

 
 

* 
l 

,> 
»

m 
íd

em

...I
de

m
 

 
 

 
M

ol
led

o 
 

 
 

 
 

» 
>> 

1 
» 

> 
»

5*
31

 Id
em

 
...

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

|
ae

uo
^

..f
..

^
. 

”
” 

• 
» 

i 
» 

» 
» 

I.a 
m

ix
ta

 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de 

ni
ño

s,
54

5 
! 

VU
JaV

 
de 

* 
1 

» 
* 

t 
La

 
m

ix
ta

 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de 

ni
ño

s.
Ta

pi
a 

de 
C

as
ar

ie
go

...
..íd

em
 

 
 

M
an

ta
ra

s 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

1 
»

fi47
 

va
ia

yd
n 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Lo
re

do
. 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1 

>
R4

2 
Ib

ía
s 

 
 

 
 

Ide
m 

 
.. 

Sa
nt

a 
Co

m
ba

 
de

, 
C

ot
os

 
 

i 
» 

» 
» 

» 
,

54
9 

Id
em

."
!..

....
Id

em
 

 
 

 
An

de
s 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
» 

#
trK

tj 
id«

m 
 

. 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
, 

O
rn

en
te 

 
 

» 
» 

1 
» 

»
*5

1 
íde

m 
...

...
 

 
 

..
..

 
Ide

m 
 

. 
— 

A
lg

ue
rd

o 
 

» 
» 

I 
» 

»
5Í

9 
íd

em
 

 
 

 
 

Id
em

- 
V

ill
ar

m
ei

ri
n

 
* 

. 
» 

.» 
1 

» 
»

íde
m 

 
* 

 
 

Ide
m 

 
 

...
...

. 
Bo

ira
 

 
 

 
* 

« 
» 

» 
I 

» 
»

jd
’rxr

ri 
 

 
Ide

m 
 

 
 

V
ill

ar
ce

bo
llí

n 
 

» 
» 

1 
» 

»
*05

 
Ide

m 
 

. 
Me

m 
 

r-
 

Se
ro

iro
 

 
 

 
 

 
>> 

» 
J 

J 
J 

»
:S K

£
:::

:::
:::

:::
:::

:::
:::

:::
 

: 
1 

1 
I 

. 
; 

ís
if

S
e

S
s

1 
^

o
í^

z
^

z
z

::
M

^
z

z
z

^
z

^
~

::
::

:z
z

r
z

:.
:z

z
: 

\ 
l 

l 
»* 

1 
u

do
 

V
iU

am
nr

ie
l 

de 
C

er
ra

to
 

 
ide

m 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
» 

» 
» 

1
kí

;:j 
R

,.e
n 

 
 

 
Po

nt
ev

ed
ra

 
 

Pl
ay

a 
de 

B
el

us
o.

...
. 

 
» 

» 
» 

1 
»

Ks
t 

ra
íd

as
* 

de 
R

ey
es

...
...

.. 
Ide

m 
 

 
 

 
Fo

líe
nt

e 
 

 
 

 
» 

1 
» 

» 
» 

»
Sí

 
T'

fen
i 

 
 

 
U

etí
l 

 
 

C
as

al
dr

ag
o-

R
iv

oc
ia

s 
_ 

 
 

»
,

>
»

!
»

 
»

 ̂
í^

n
 

 
 

 
We

m 
 

A
gu

in
c’n

o’
B

ax
-P

ar
ad

iv
as

 
 

 
» 

» 
.» 

1 
» 

*
Sñ

 
C

ot
ov

ad
':.

: 
 

 
Ide

m 
 

 
 

Ig
le

sa
ri

o
 

 
 

 
> 

» 
1 

\ 
l 

l
36

6 
íd

em
 

”
"■

■"
“

;"
!!!

;;;
;!!

! 
Ide

m 
!!!

!!!
!!!

!!!
!!"

!!!
!!!

!! 
V

al
on

w
’!!

!.’
.t'

!!!
!tt

V
!!^

 
b 

l 
>> 

» 
» 

La
 

m
ix

ta
 

ex
ist

en
te

 
.co

nv
iér

te
se

 
en 

de 
n

if
in

.
368

 
La

6 
C

añ
iz

a!
.*

.!!
!!!

!!!
!!!

!!!
.-

" 
Ide

m 
 

 
 

...
..!

...
! 

So
br

ád
elo

 
..

..
¡ 

 
» 

» 
J 

* 
l 

*
m 

íd
em

..
!?

. 
 

 
 

 
We

ra 
 

D
ev

a 
y 

G
ui

nt
ia

n 
 

 
 

» 
» 

v 
’

1 3
70 

Ide
m 

 
 

 
* 

 
 

I^
011

1 
 

 
 

 
Pi

ñe
iro

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

|> 
^

7̂1 
Ide

m 
 

 
* 

 
 

 
 

de
l* 

M
o

n
t

e
..

>> 
y> 

m
^t

a 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de 

ni
ño

s,
v

S
íd

^
do

rc
s 

:::
:::

:::
 S 

i::
:::

:::
:::

:::
:::

:::
::;

 
stS

 
l 

5 
>> 

* 
» 

ka
 

m
ix

ta
 

ex
ist

en
te

 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de 
m

no
s.

¿5
7*

 
Ide

m 
:.!

!!!
! 

 
íde

m 
 

 
Be

m
br

iv
e 

 
 

 
1 

1 
» 

1
1

 
»

M
eis

 
 

 
 

 
!cí

;-m 
 

 
A

rm
en

te
ra

, 
 

 
» 

* 
J 

* 
,

H
H

. 
K

«m
 

 
 

* 
S 

 
 

M
aH

^d
e 

M
¿is

V.
V.

V.
V.

V.
V.

” 
1 

» 
» 

» 
» 

La
 

m
ix

ta
 

ex
ist

en
te

 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de 
ni

ña
s.

H
i£

 
-

 
ü

!::
::!

!!:
:::

: 
fc

m
 

::;
;:;

::!
:!;

!::
:::

:::
ü

: 
is 

sa
lv

ad
o

r!
. 

 
!!.

!!!
!!.

: 
i 

t 
* 

* 
* 

La 
m

ix
ta

 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rt

es
e 

&n 
d6 

ni
ña

s.
M

K
M

o
ad

ár
iz

"!
..!

 
 

 
Id

era
 

 
C

as
co

 
 

 
 

I 
1 

* 
\ 

* 
,

 
 

Ici
cra

 
 

 
M

er
on

ce
s 

 
 

 
 

 
» 

 ̂
1 

* 
é 

^
^

In
d

em
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
Es

co
be

iro
 

 
 

 
» 

» 
I 

* 
\ 

 ̂
g

 
 

íde
m 

 
 

 
e

ío
M

o
 

 
 

» 
i 

» 
 ̂

j[



600____________    22 Julio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 204
 

 
—

—
■■ 

■ 
-

'
 

 
' 

 
 

 
.

ífr
l 

! 
ES

CU
EL

AS
 

QU
E 

SE 
CB

EA
N

II
 

PO
BL

AC
IO

N
ES

 
—

i* 
O 

>0
: 

& 
AY

UN
TA

M
IE

NT
O

 
PR

O
VI

N
CI

A 
d

o
n

d
e 

se
 

c
r

e
a

n
 

to
ta

ri
as

 
mi

xt
as

 a
 car

go
 d

e 
£ 

O
BS

ER
VA

CI
O

N
ES

• 
® 

—
■ 

■ 
—

—
—

m
i....

....
....

....
....

* 
o 

PR
OV

ISI
ON

AL
ME

NT
E 

3 
■» 

? 
 

 
 

. 
 

Niñ
ea 

Niñ
as 

Ma
est

ro 
Ma

est
ra 

g>

583
 

M
on

da
riz

 
 

 
 

 
...

...
.. 

Po
nt

ev
ed

ra
 

...
...

...
...

...
. 

F
ra

de
s 

 
 

1
 

» 
» 

» 
» 

; : 
,

684
 

Mo
s 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Sa
nt

a 
M

art
a 

y 
ot

ro
s.

. 
» 

» 
1

 
» 

» 
»

685
 

Ide
m 

 
 

..I
d

em
...

...
...

...
...

...
 

 
Pó

rte
la 

 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
» 

1
 

» 
»

Id
em

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Pe
re

ira
s 

 
 

 
 

 
 

» 
1

 
» 

» 
» 

La 
m

ixt
a 

ex
ist

en
te

 
co

nv
iér

te
se

 
en 

de 
ni

ño
s*

To
i 

Jjp
rr

m
-° 

 
 

 
...

.I
d

em
...

...
...

.. 
...

..L
as

co
 

 
 

 
1

 
» 

» 
» 

» 
La 

m
ixt

a 
ex

ist
en

te
 

co
nv

iér
te

se
 

en 
de 

ni
ña

s,
68

b 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
C

as
al

 
 

 
 

» 
» 

1
 

1
 

» 
»

589
 

Pu
en

te
ár

ea
s  

..I
de

m
 

 
 

 
G

an
ad

e 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
1

 
» 

» 
»

590
 

Id
em

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Co

nf
ur

co
 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

l 
» 

» 
»

591
 

Id
em

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

C
um

ia
r 

 ̂
 

 
 

 
» 

» 
» 

» 
» 

»
kq

Í 
cd

?m
*v

 
V

’ 
ii/

r1
**

’0
 

 
 

}j
em 

*"
*’

 
 

 
Sa

nt
iag

o 
de 

O
liv

ei
ra

 
 

» 
1

 
» 

» 
» 

La 
m

ixt
a 

ex
ist

en
te

 
co

nv
iér

te
se

 
en 

de 
ni

ño
s,

59o
 

Sa
lv

at
ie

rr
a 

de 
M

in
o 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ar
an

te
y 

 
 

 
 

». 
» 

1
 

» 
» 

» 
La 

m
ixt

a 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
-de 

ni
ño

s.
594

 
T

uy
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
Ca

sco
 

 
 

 
 

 
» 

» 
» 

» 
2

 
»

595
 

Ide
m 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

Pu
en

te 
in

te
rn

ac
io

na
l 

 
 

1
 

1
 

». 
» 

» 
^

596
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ba
rri

o 
de 

La 
Ig

les
ia 

(C
al

de
-

KW7
 

T
, 

las
) 

 
 

 
 

 
 

 
1

1
»

»
»

 
»

o 
a

em 
 

* 
 

 
Lü

em 
 

 
 

Re
bo

rd
an

es
 

 
 

» 
» 

1
 

» 
» 

»
39

9 
ci

nd
ajf

fl1
id

ría 
 

' 
 

* S
ala

m
an

ca
 

 
 

 
 

C
as

co
 

 
 

 
1

 
» 

» 
» 

» 
La 

m
ixt

a 
ex

ist
en

te
 

co
nv

iér
te

se
 

en 
de 

ni
ña

s.
s 

U?
QJ

le
ai

110
1*

: 
  

.I
d

em
...

 
 

 
 

Id
em

 
 

1
1

»
»

»
 

»
arn 

Ci
ud

ad
 

R
od

rig
o.

. 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Ba

rri
o 

de 
C

iu
da

d 
 

1
 

» 
» 

» 
» 

»
«no

 
íi

a 
.r

e8
en

e(
la

 
 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

 
 

Ide
m 

de 
la 

E
st

ac
ió

n.
...

...
...

.. 
» 

» 
1

 
» 

» 
»

603
 

’M
at

a1
I3d

pn 
A^

rn
iiñ

ó 
 

Ide
m 

 
 

^
?3

C
0

 
* 

 
* 

>y 
}> 

y> 
Ca 

m
ixt

a 
ex

ist
en

te
 

co
nv

iér
te

se
 

en 
de 

ni
ña

s.
60

1 
S

?
„

sm
»A

™ 
A

ir
es

:::
:::

:::
 !

£
::

::
::

::
::

::
::

::
::

::
::

::
 

\
Í

Z
¡ 

\ 
* 

! 
* 

u 
m

iM
* 

“
■

>
««

'»
*«

 
* 

«*
»•

605
 

Sa
la

m
an

ca
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
Ca

sco
 

(G
ru

po
 

A
la

m
ed

ill
a)

 
 

»
»

>
>

»
!

 
»

607
 

V
an

cb
ie

ie
í^

Ue 
 

•••
•••

•••
•••

•••
 I

dem
 

 
 

 
C

as
co

 
 

X 
» 

}> 
% 

}> 
La 

m
ixt

a 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de 

ni
ña

s.
«os

 
W

lvp
rH

í* 
Hp

* 
Vq

Í̂
Uí

Óp
AV

Ó 
 

T̂
iein

 
 

* í
^0

11
1 

 
 

 
 

 
1

 
»■ 

» 
» 

» 
La 

m
ixt

a 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de 

ni
ña

s.
em 

Ba
rlo

ve
nt

o 
 

£ 
ei

? 
7* 

*d
&m 

 
 

 
 

 
 

1
 

» 
» 

» 
» 

La 
m

ixt
a 

ex
ist

en
te

 
co

nv
iér

te
se

 
en 

de 
ni

ña
s.

TI 
frf

rl 
° 

 
* 

 
£?

Ilía
 

Gr
uz

 
de 

ie
n

er
iie

' C
ab

ez
ad

as
 

 
 

 
1

 
» 

» 
> 

> 
La 

m
ixt

a 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de 

ni
ña

s.
«i?

 
T 

om
in

ó 
 

 
 

T
êm 

 
’ 

...
...

.C
u

es
ta

...
. 

 
1

 
» 

» 
» 

» 
La 

m
ixt

a 
ex

ist
en

te
 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de 

ni
ña

s,
bi

í 
iwa 

la
gu

na
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Lo

s 
B

al
dí

os
...

 
 

 
 

» 
» 

» 
l 

*
612

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
La

s 
C

an
te

ra
s 

 
» 

» 
». 

1
 

» 
»

613
 

Ide
m 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

Ca
m

in
o 

de 
San

 
B

ar
to

lo
m

é.
...

 
» 

» 
¿' 

1
 

» 
»

614
 

Ide
m 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Pu

nt
a 

de
l 

H
id

al
go

...
 

 
» 

>> 
 ̂

1
 

» 
»

615
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Va
lle

 
de 

T
ab

ar
es

 
 

 
» 

» 
» 

1
 

» 
&

616
 

Id
em

 
 

 
...

.Id
em

 
 

 
 

 
 

 
La

s 
M

er
ce

de
s.

.. 
 

» 
» 

» 
1

 
* 

39
617

 
Id

em
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Ch
ar

có
n 

 
 

 
 

 
» 

» 
» 

1
 

» 
»

618
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

Te
jin

a 
(E

l 
P

ic
o)

 
 

 
1

1
»

»
»

 
* 

'
619

 
Id

em
 

...I
de

m
 

 
 

 
 

C
as

co
...

 
 

» 
l 

l 
\ 

\ 
*

620
 

V
alv

er
de

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

...
...

 
Ba

rri
o 

de 
T

es
in

e 
 

 
 

1
 

» 
» 

» 
» 

»

S 
cS

SJ
í 

'
f

:::::
:::::

:::::
:::::

::: 
! 

*i 
: 

; 
: 

La 
exls

Un
le

sí 
de

■ 
í

£
:::

:::
:::

:::
:::

:::
:::

:::
 

\ 
! 

I 
J 

j 
u

«
i

a
a

u
1,

i.
»

n
ii

f
t1

,
«

d
,

Bi
t

e
625

 
E

nt
ra

m
ba

sa
gu

as
 

 
 

...
.Id

em
 

 
 

 
...

» 
Sa

nt
a 

M
ar

in
a.

.. 
 

 
» 

» 
1

 
» 

» 
*

62
6 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

San
 

A
nt

on
io

 
 

 
?> 

» 
1

 
» 

» 
$

627
 

La
s 

R
oz

as
.,.

.. 
 

 
íde

m 
 

 
 

 
Ar

ro
yo

 
 

 
 

 
 

» 
» 

1
 

» 
»

628
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
La 

A
gu

ile
ra

...
...

...
.. 

 
 

» 
» 

1
 

» 
» 

» 
.

629
 

Lo
s 

T
oj

os
 

 
 

 
Id

em
..

. 
 

 
 

El 
T

oj
o.

...
 

 
 

 
 

» 
» 

• 
» 

1
 

» 
í 

» 
'

630
 

M
az

cu
er

ra
s 

 
...

Id
em

...
...

...
...

...
. 

 
 

Co
s 

 
 

 
 

 
1

 
» 

» 
» 

» 
*

63
1 

Id
em

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
V

ill
an

ue
va

 
 

 
 

 
 

 
1

 
» 

» 
» 

» 
»

632
 

M
ien

go
 

 
 

 
 

Ide
m 

...
...

...
...

 
 

 
 

Co
rn

az
o 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1

 
» 

» 
' 

'
H

3
 í

?
6,?

1
 

 
 

Id
em

...
.. 

 
 

Cu
ch

ia 
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1

 
» 

»
fo

Re
do

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
C

as
co

 
 

 
 

1
 

1
 

>> 
» 

» 
 ̂

l
La

nH
eS

ai
Sa

 
IlI

II
Iim

iII
II

frm
iZ

li 
i 

i 
» 

\ 
l 

J 
ta

 
m

ixt
a 

ex
ist

en
te

 
co

nv
iér

te
se

 
en 

de 
ni

fío
s.|

, 
‘ 

' 
^

 
'' 

" 
^

 
 

:—
 

 
 

J_



Gaceta de Madrid. —Núm. 204 22 Julio 1932 601

63
7 

Pé
sí

pe
«a

 
ré

'»!
&

a:
M

t e*
©

í«
 
o>5»

 a 
»á;«

 • 
a-o

 
* ■

...
-jC

as
cc

g^
 

H«
»íí

*»
» 

la-
q 

¿0
-0

 
0 

a^
o-

Q^
>.

a 
a 

««
••

¿S
^o

-s
 
|j 

» 
Í' 

;. 
J’ 

> í 
’ -v

jj 
'-' ■ 

I 
- 

¿ 
"" 

T 
pf'

 '
60

8 
Pt

)lá
dO

i£
%

S 
P . 

X
d6

IH 
j »>

» M
I <

j.»-* 
b-»ío

 » 
**

t-o
-a

-o
<

i» «
• a 

Sa
lc

ed
a 

4
 

».*<
*.'».

»•*■
(«« 

}) 
)) 

 ̂
■ 

¡ 
'J0|

63
9 

R
ei

no
s-

a 
 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
...

...
. 

C
as

co
 

—
 

 
» 

» 
» 

» 
1 

■ C
; 

$ 
'

64
0 

R
eo

eí
n 

 
 

Id
em

 
 

*.
.*

* 
•*

...
...

 
C

ar
an

ce
ja

 
. 

» 
1 

>> 
» 

» 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

 a
te 

co
nv

ié
rt

es
e 

en 
de 

ni
ño

s
64

1 
R

ío
na

ns
a 

 
 

 
Id

em
 

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n 
de 

G
ar

ab
a-

nd
al

. 
» 

l 
% 

» 
»,

 
L

a%
iix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rt
es

e 
en 

ck>
 

ni
ño

s
64

2 
Id

em
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.4

.^
..

íd
em

r»
.»

.'^
...

^.
..^

^'
.*

».
..*

 
R

ie
lo

ne
s 

...
...

. 
» 

>> 
1 

» 
» 

»■
.

ó4
3 

Id
em

 
.

.
.

.
Id

em
 

»..*
«.,<

*«•
 

C
du

co
 s

 v
««

d>
««

.««
«o

>
X 

» 
» 

)>
64

4 
R

iv
am

on
ta

n 
al 

M
ar

Mo
,^

w
,.. 

Id
em

 
o o 

ô»
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Presidente del Jurado mix
to del Trabajo, Grupo 13, wArtes Gráfi
cas y Prensa”, de Palma de Mallorca, 
solicitando que en la Escuela Elemen
tal del Trabajo, que funciona en dicha 
localidad, se cree una Sección destina
da a la enseñanza de las Artes Grá
ficas:

Resultando que remitida a informe 
del Patronato local de Formación pro
fesional de Palma de Mallorca, éste 
hace suya la propuesta, si bien con la 
condición de que sea el Estado el que 
se encargue del sostenimiento de tales 
enseñanzas, o que contribuya a su sos
tenimiento e instalación con 5.000 pe
setas:

•Considerando que los gastos que 
•ocasione el funcionamiento de las E s
cuelas Elementales de Trabajo debe ser 
sufragado por los respectivos Patro
natos, los cuales disponen, al efecto, 
de los recursos económicos que rese
ña el capitulo VI, del libro I, del Es
tatuto vigente de Formación profesio
nal, no correspondiendo al Estado si
no la obligación de aportar únicamen
te en concepto de subvención anual el 
25 por ÍQO del total ingreso que con
siga cd Patronato por todos concep
tos, porcentaje que no ha llegado a cu
brirse ningún año por la escasez del 
crédito consignado en presupuesto 
para tal objeto:

Considerando que la falta de recur
sos que revela ese informe del Patro
nato y la imposibilidad en que se halla 
el Estado dé suplir esa escasez, acon
sejan demorar el estudio de la conce
sión que se solicita por el Jurado mix
to de Artes Gráficas de Palma de Ma
llorca, tanto más cuanto que se halla 
en estudio la  reorganización de lodos 
los Centros de Formación profesional 
obrera,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
que no puede excederse por falta de 
recursos a la creación en la Escuela 
Elemental de Trabajo de Palma de Ma
llorca de una Sección destinada a en
señanzas de las Artes Gráficas y que* 
en todo caso, debe suspenderse todo 
acuerdo acerca del particular hasta 
tanto no se publiquen las nuevas nor
mas en estudio que fijarán la organi
zación, régimen y  funcionamiento» d© 
las Escuelas de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 18 
de Julio dé 1932.

1\ D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general  de Enseñanzas
p ro fes io n a l  y  técnica.
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Para la efectividad de lo 

dispuesto en el artículo 91 del Decreto 
de 1,° de Julio de 1931 {Ley de la Re
pública de 9 de Septiembre) se dispu
so, por Orden de 15 de aquel mismo 
2nes, que por las Compañías ferrovia
rias se recabase de los ¿Jefes de las es- 
itaciones una propuesta de organización 

.f'de los servicios de tales dependencias, 
I para la distribución de la Jornada de 
'trabajo de lo>s. empleados y obreros a 
"[ellos adscritos, y que con los informes 
que las Empresas estimasen pertinentes 
remitieran dichas propuestas, antes de
I.° de Octubre del pasado año, a los 
Comités paritarios correspondientes, a 
fin de que estos -organismos determina
ran las normas para la regulación de 
la jornada de trabajo de aquellos agen
tes, conforme a lo dispuesto en el cita
do precepto legal. Las resoluciones de 
los Comités paritarios habrían de ser 
sometidas a la aprobación del Ministe
rio de Trabajo-, para -que las indicadas 
normas comenzaran a regir en 1,° de 
Enero del amo actual.

El retraso con que llegaron a los Co
mités paritarios las propuestas e infor
mes interesados de las Compañías y el 
diverso y, en muchos casos, equivoca
do criterio con que aquéllos fueron for- 
pmlados, dificultaron exiraordinaría- 
inente la labor encomendada a los Co- 
.jfmtés paritarios e hicieron imposible 
jque algunos de éstos pudieran adoptar 
Jas normas reguladoras que eran pre
cisas, no obstante la prórroga que este 

^Ministerio hubo de conceder para que 
¿levaran tsus decisiones a la superior 
¿probación.
i Remitida luego toda la documenta
ción procedente de esos organismos al 
|iiforme del Tribunal ferroviario de 
Conciliación y Arbitraje, resulta de él 
|pe pueden establecerse los cuatro gni- 
!|>os siguientes:
i t )  Compañías que tenían estableci
da la jornada de ocho horas en los 
férvidos de estaciones con anteriori
dad al Decreto de 1.° de Julio del año
¡¡¡jasado*
i 2) Compañías que en el Comité pa
ritario llegan a un acuerdo unánime 
Jpara la distribución de servicios e im
plantación de la jornada.
/ 3) Compañías que condicionan en el 
Comité el acuerdo para la implantación 
Se la jornada de ocho horas, a que por 
|i Ministerio de Obras públicas se les 
¡autorice a la modificación de ciertos 
hervidos, ajustados hoy a preceptos del 

ág íerro'carrilesĵ

4) Compañías que no llegan a un 
acuerdo en el Comité paritario, por 
considerar excesivamente gravoso el 
aumento de gastos que implicaria la 
distribución de servicios propuesta por 
los Jefes de estaciones, y que sin pro
poner tampoco otra organización reali
zan un cálculo sobre la base de jorna
das de ocho, nueve y diez horas, según 
la categoría de las estaciones, preten
diendo que se computen siempre por 
ocho horas.

Afírmase en el informe que las Com
pañías comprendidas en los tres pri
meros grupos representan el 20 por 100 
del kilometraje total examinado.

Y sobre esta base, las representacio
nes de las Compañías y de la Adminis
tración en el Tribunal ferroviario-, en
tendiendo que, en general, los expe
dientes examinados no permiten in
formar cún la amplitud y eficacia que 
fuera precisa, proponen, con vistas a 
la más rápida solución, las siguientes 
condiciones:

1.a Que todas aquellas Compañías 
que han llegado a un acuerdo unánime 
en el Comité, respecto a tapian!ación 
de la jornada de ocho horas en los ser
vicios de estaciones, .deban implantar
los seguMamonífce.

2.a Que aquellas olías Compañías 
qm ton Megado a m  acuerdo enáni-

‘ me en el Comité pana la implantación 
de dicha jornada, pero condicionando 
el acuerdo a que se les •autorice por el 
Ministerio de 'Obras públicas para una 
cierta distribueiéii de servicios, deben 
solicitar tales autorizaciones con toda 
urgencia, comunicándolo ai Ministerio 
de Trabajo y proceder a la implanta
ción tan pronto corno n:;vL>.rr íes sean 
concedidas»

8.a Que las Comr/añías del cuarto 
grupo que no llegaron en los Comités 
a un acuerdo de carácter general, pero 
que han aprobado la distribución de 
servicios para la implantación de la 
jornada en algunas estaciones, deben 
proceder a esta implantación.

4.a Que las Compañías -del grupo 
cuarto remitan al Tribunal ferroviario 
los datos siguientes:

a) Estudio de una nueva organiza
ción sobre la base de supresión de 
apartaderos, cierre de algunas estacio
nes en determinados períodos, presta
ción del servicio con un solo agente, 
variación de las horas de facturación 
y modificación de disposiciones regla
mentarias que permitan conocer el gra
do de posibilidad para establecer la 
jornada de ocho horas al mayor nú
mero posible de agentes sin aumento 
de gastos o, cuando menos, que este 
aumento fuese sin trascendencia ape
nas. Número de agentes en servicio de 
estaciones que actualmente disfrutan la

jornada 4e ocho horas y número que 
resultaría con la expresada organi
zación.

b) Estaciones restantes en que pbf! 
indispensable conveniencia podrá lle
gar la jornada a nueve o diez horas* 
(las condiciones en que se podrán tra
bajar la novena y la décima hora será, 
examinada por el Tribunal posterior
mente). i

Número de agentes que quedarán 
afectos al grupo de nueve y diez horas.

Amplitud media de presencia actual 
del personal que tiene más de ocho ho
ras, amplitud media que resultaría a’ 
base de nueve y  diez horas, y precio 
medio de la hora de trabajo del per4 
sonal que resultase en grupo de nueve 
y diez horas, contadas sobre la base 
del jornal dividido por ocho.

c) En el caso de que, con arreglo 
a las bases anteriores, no pueda esta
blecerse la nueva modalidad de la jor
nada sin aumento de gastos y de agen
tes, precisa conocer el gravamen total, 
detallado por partidas, que supondrá 
el cambio del sistema actual.

d) Las disposiciones reglamentaria 
que convenga modificar con miras m 
facilitar el desenvolvimiento de la cues
tión a que se refiere el apartado a) se
rán expuestas con todo detalle.

e) Quedarán claramente determina
das las normas de carácter general que 
regulen la distribución de la jomada 
de las diversas categorías de emplea
dos y obreros de las estaciones.

5.a Que el Ministro de Trabajo fija
rá el plazo durante el cual deberán 
remitir las Compañías los datos ante
riormente especificados.

6 a Que tan pronto se reúnan por el 
Tribunal los datos que anteceden, se
rán estudiados con toda urgencia para 
facilitar la resolución que fije la fecha 
de comienzo de la vigencia de la nueva 
modalidad de la jomada en las esta
ciones de las Compañías del grupo 
cuarto.

Por su parte, la representación del 
personal en el Tribunal ferroviario de’ 
Conciliación y Arbitraje en un votó 
particular formulado, opina:

1.° Que la información recibida e® 
suficiente para que se dicte una reso
lución de carácter general, que com
prenda al personal de todas las esta
ciones, cuya aplicación queda facilita
da con los acuerdos adoptados por lo® 
Comités paritarios, con sujeción a leí 
preceptuado en el artículo 91 del De-», 
creto de 1.° de Julio de 1931; acuerdo® 
que deben ser puestos en vigor inme
diatamente.

2.° Que en las estaciones de las Com-^ 
pañías comprendidas en el grnpoJfc^ 
pueden aceptarse los cuadros^N^^^^^  
fíiog jmopuesrtaSí ’
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«aciones necesarias con la mayor ur
gencia, si con ello no se derivan per
juicios para el público; pero sin que 
<piede expuesto a la contingencia de 
que se concedan o no esas autorizacio
nes el derecho de los agentes, debien
do, desde luego, las Empresas abonar 
a éstos, como horas extraordinarias, 
las que hayan de prestar servicio con 
exceso sobre las ocho; y

3.° Que en cuanto a las Compañías 
del grupo 4.°, que solicitan ampliación 
de jornada, ha de considerarse inadmi
sible la pretensión de no contar tocio el 
tiempo de presencia el agente, pues si 
el tiempo que éste hubiere de perma
necer en activo excediera de una hora, 
no es precisa su presencia, y si no lle
gara a tanto, no puede contarse con re
ducción, sin vulnerar la letra y el es
píritu  de la Ley; siendo de admitir, en 
cambio, la posibilidad de que en algu
nas estaciones se autorice para varios 
agentes, a fin de evitar aumentos de 
personal, ampliación de jornada en una 
o des horas extraordinarias, pagadas 
como tales, y que no excedan de cin
cuenta en un mes, ni de quinientas en 
el año, previo acuerdo de los organis
mos paritarios,

Y sobre tales consideraciones, la 
mencionada representación del perso
nal propone en su voto particular:

1.° Que sean puestos en vigor los 
cuadros de distribución de la jornada 
de ociio horas para el personal de es
taciones, que lian sido- aprobados por 
unanimidad en los Comités paritarios,

2.° Que en aquellas estaciones donde 
subsistan jornadas superiores a la de 
ocho horas, sea de abono a los agentes 
el. exceso que se produzca o haya exis
tido, a partir de Id de Enero de 1932, 
fecha en que debió quedar implantada 
la jornada, según—dícese—se dispone 
en la Orden de 15 de Julio de 1931, pa
ra la aplicación del Decreto de 1.° de 
Julio del mismo año.

3.° Que las Compañías de ferroca
rriles que aún no lo han hecho, presen
ten a la mayor brevedad posible, ante 
el Jurado mixto correspondiente, los 
cuadros de servicio del personal de las 
Estaciones, distribuyendo la jornada de 
Dclio horas en tres períodos, como má
ximo, y quedando facultadas para au
mentar el número de horas extraordi
narias hasta un límite máximo de cin
cuenta horas al mes y quinientas al año, 
abonables con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 88 y párrafo b) del ar
tículo 97 del Decreto de U  de Julio 
de 1931.

Examinados los anteriores infor
mes; y

Considerando que el artículo 91 del 
Decreto de I.° de Julio de 1931 (Ley 
de la República de 8 de Septiembre)

dice textualmente: “La jornada ordina
ria de los agentes adscritos al servicio 
de estaciones será de ocho horas, po
diendo distribuirse según lo exijan las 
particularidades del servicio; pero no 
podrá realizarse en más de tres perío
dos, ni se contará como descanso el 
tiempo inferior a sesenta minutos, y en 
todo* caso será obligatorio un descanso 
mínimo de diez horas en cada día na
tural, Los organismos paritarios, pre
vios los informes de las jefaturas de 
las estaciones, determinarán la forma 
en que se haya de distribuir la jornada 
de los diversos agentes para cada es
tación o para cada categoría de esta
ciones.”

Considerando que del referido texto 
se desprende:

1.° Que salvo en las estaciones fe
rroviarias de gran tráfico, en que por 
la legislación anterior se hallaba ya 
establecida la jornada de ocho horas 
para los agentes que en ellas prestan 
servicios, y en las cuales este régimen 
había de subsistir y someterse a él a 
todos los agentes de ellas, conforme a 
lo previsto en el artículo 3.° del mismo 
Decreto, en todas las demás estaciones 
ferroviarias había de implantarse la 
jornada ordinaria de 'ocho horas, cuan
do los organismos paritarios determi
naran las normas para la distribución 
ele la jornada de los diversos agentes 
en una misma estación o en cada ca
tegoría de estaciones, normas en las 
que, en todo caso, habrían de tenerse 
en cuenta las condiciones obligadas de 
aquella distribución:

a) La jornada de cada agente no 
puede dividirse en más de tres pe
ríodos.

b) Los intervalos que mediaren en
tre estos períodos de la jornada no 
pueden ser inferiores a sesenta mi
nutos.

c) En todo caso, todo agente tendrá 
un descanso mínimo ininterrumpido de 
diez horas en cada día natural.

2.° Que en tanto no estén determi
nadas esas normas por los organismos 
paritarios no cabe exigir la implanta
ción de esa jornada ordinaria para los 
agentes de las estaciones en que no se 
hallase implantada ni reconocer a los 
agentes derechos consiguientes de tal 
implantación ni compensadores de no 
haberse realizado ésta.

3.° Que por ello misino, no es p ro
cedente retrasar la determinación de 
aquellas normas por más tiempo del 
indispensable para el estudio de ellas, 
pues lo contrario sería vulnerar el p re
cepto esencial del artículo 91; y. en tal 
sentido se dictó la Orden de 15 de Ju
lio de 1931, de que anteriormente que
da hecha referencia, en la cuál se fijó 
un plazo prudencial hasta el 1.° de Oc

tubre del misino año, para que las Je
faturas de las estaciones y las Empre
sas ferroviarias aportaran a los Comi
tés paritarios los datos precisos para 
la adopción de aquellas normas que el 
Ministerio pretendía estuviesen dicta
das en 1.° de Enero de 1932.

4.° Que, fijada en el texto la jolme
da ordinaria, no la jornada máxirm, 
los organismos paritarios, al adoptar 
aquellas normas de distribución de fit 
jornada para los diversos agentes de 
cada estación o para cada categoría 
de estaciones, están facultados para 
ampliar esa jornada ordinaria en ca
sos justificados y en los límites indis
pensables, permitiendo el trabajo en 
horas extraordinarias, con tai de res
petar el descanso obligado de diez ho
ras de cada día natural, habiendo de 
ser abonadas esas horas extraordiru; - 
rías, por imperio de la ley que ha rv • 
íiñeado el Convenio Internacional do 
Ginebra, con arreglo al artículo 93 ih i 
Decreto de 1.° de Julio de 1931; y

Considerando, en consecuencia, que 
la regulación de la jornada de trabajo 
que para el personal de las estaciones 
ferroviarias hubieran de establecer los 
organismos paritarios, habría de estar 
necesariamente encuadrada dentro de 
los límites y condiciones preceptivos 
que quedan expuestos y de la amplitud 
que en cuanto al trabajo en horas ex
traordinarias sea aceptada por la re-, 
presentación del personal, porque tal 
es el espíritu da la ’ legislación:

Considerando que los acuerdos de loa 
organismos paritarios para la aplica
ción de la legislación social y las deci
siones de los mismos en caso de des
acuerdo, han de someterse a la aproba
ción o resolución definitiva de este Mi
nisterio, conforme a la ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre último, y. 
que, por tanto, es facultad de este Mi-, 
nisterio, en el caso de que se trata, re 
solver en definitiva sobre lo actuado 
para llegar a 'la  regulación de la. jo r
nada de trabajo en las estaciones fe
rroviarias para la efectividad del a r
tículo 91 del Decreto de- 1.° de Julio 
de 1931, y que sin incurrir en inobser
vancia de este precepto, no puede re
trasarse indefinidamente aquella regu
lación,

Este Ministerio ha acordado dis
poner:

Primero. Todas las Compañías que 
han llegado a un acuerdo unánime en 
el Comité paritario respecto de la dis
tribución de servicios para la implan
tación de la jornada de ocho horas, 
procederán desde luego a esta implan
tación, si ya no lo hubieren hecho.

Segundo. Aquellas otras, Compañías 
que han llegado, a/un acuerdo unánime 
.en el Comité paritario sobre distribu**
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cióii de servicios de las estaciones pa
ra  la .implantación de la jornada de 
ocho horas, pero supeditándolo a la ob
tención de las autorizaciones necesarias 
del Ministerio de Obras públicas, soli
citarán con toda urgencia estas auto
rizaciones, comunicándolo a este Mi
nisterio, y procederán a aquella implan
tación tan pronto sean autorizadas las 
oioubicaciones de los servicios.

Tercero. En las estaciones respecto 
de las cuales las Compañías compren
didas en el grupo 4.° que se indica al 
principio de esta disposición, hubiesen 
llegado a acordar una distribución de 
servicios para la implantación de la 
jornada de ocho horas, se procederá 
inmediatamente a esta implantación.

Cuarto. Para la regulación de la jo r
nada de trabajo en las estaciones de 
las Compañías del indicado grupo 4.°, 
respecto a las cuales no se hubiera lle
gado a acuerdo sobre distribución de 
servicios para aquella regulación, las 
Empresas remitirán al Tribunal ferro
viario de Conciliación y Arbitraje, an
tes del 31 de Agosto próximo, los si
guientes datos:

a) Estudio de una nueva organiza
ción de servicios, que permita implan
tar la jornada de ocho horas en el ma
yor número de estaciones y para el ma
yor número de agentes. Número de 
agentes en servicio de estaciones que 
actualmente disfruten la jornada de 
ocho- horas y número que resultaría 
con la expresada organización,,

b) Estaciones restantes en que por 
indispensable conveniencia será preci
so autorizar pom adas de nueve y de 
diez horas, Número de agentes que 
quedarían afectos a la jornada de nue
ve horas y a la de diez.

c) Las disposiciones reglamentarias 
qúe sea preciso modificar para la o r
ganización a que se refiere el aparta
do a), encaminada a extender lo más 
posible el régimen de la jornada máxi
ma de ocho horas, con el menor aumen
to posible de gastos de personal.

Quinto. El Tribunal ferroviario de 
Conciliación y Arbitraje, en vista de 
los estudios y datos remitidos por las 
Compañías, propondrá a este Ministe
rio las autorizaciones que sean indis
pensables conceder por estaciones, ser
vicios y agentes de ellas, para ampliar 
la jornada de éstos a nueve y a diez 
horas.

Sexto. En todo caso, y sin dilación 
alguna, a partir de 1.° de Octubre pró
ximo, en todas las estaciones ferrovia
rias, la jornada máxima de trabajo de* 
los agentes adscritos a todos los servi
cios de ellas, no podrá exceder de diez - 
horas, y la distribución de la jornada 
de cada agente habrá de sujetarse a las 
condiciones míe se determinar en el ar

tículo 91 del Decreto de 1.° de Julio de 
1931 (Ley de la República de 9 de Sep
tiembre del mismo año).

Las horas de exceso que cada agente 
trabaje, a p artir de la indicada fecha, 
sobre la jornada ordinaria de ocho ho
ras, hasta el máximo de diez, se abo
narán con los recargos que determina 
el artículo 98 del citado Decreto-ley.

Las horas extraordinarias que reali
ce cada Agente, no podrán exceder de 
cincuenta en un mes, ni de quinientas 
al año.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 21 de Julio de 1932.

FRANCIGO L. GABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Obreros del Arte Textil, de Palen
cia, en demanda de que en dicha ca
pital se constituya un Jurado mixto 
de la Industria Textil, y considerando 
que la m encionada industria tiene ac
tualmente desarrollo suficiente en la 
expresada capital y su provincia pa
ra que no se la prive del organismo 
que en régimen de paridad  y con
cordia estudie y resuelva cuanto a la 
misma se refiere.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Palencia, y con juris

dicción sobre toda la provincia, se 
constituya un Jurado mixto de la In
dustria Textil que estará integrado, 
por seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, y adscrito a efectos adminis
trativos a la prim era de las Agrupa
ciones allí existentes,

2.® Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad Patronal Varios de 
la Industria Textil, con 415 obreros, 
y la Sociedad de Obreros de fabrica
ción de mantas de Palencia, con 46 
socios, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales, en unión de 
las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Svñpr Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición forra uy< 
lada por varios patronos carrocero^ 
de Pamplona, en delmanda de que eit 
dicha capital se constituya un Jura-* 
do mixto de la Industria de Carroce* 
ría, petición que han dirigido al J ik 
rado mixto de Metalurgia, Siderurgia 
y Derivados, de la capital menciona^ 
da, cuyo organismo la informa en e$ 
sentido de que no existe inconveniénv. 
te en la creación del organismo solk 
citado, siempre que el trabajo de forf 
ja dores y chapistas continúe sometí*} 
do al Jurado mixto inform ante; y con} 
siderando que, evidentemente la iifi 
dustria de carrocería comprende ya¡ 
ríos oficios que por coadyuvar al mis*) 
mo fin deben pertenecer al mismo JuV 
rado, en tanto en cuanto a este fifi 
tiendan, si bien el de los trabajad 
dores de forja y chapa, por preseiK 
tar características tan acusadas n a  
debe salir de la jurisdicción del Ju< 
rado mixio de Siderurgia, Meialurgi^ 
y Derivados, al que hoy está someik; 
do, pues ello sería perturbador p a r í  
la industria principal, 1

Este Ministerio ha dispuesto: *;
1.° Que en Pamplona, con jurisó 

dicción sobre toda la provincia d{ 
Navarra, se constituya un JuradC 
mixto de Industria de Carrocería, in< 
tegrado por seis Vocales efectivos $ 
igual número de suplentes de cad^ 
representación, quedando adscrito i  
efectos administrativos a la Agrupa* 
ción de Jurados mixtos existente 
dicha capital. ;

2.® Que figurando inscrita en e | 
Censo Electoral Social de este Minis*' 
terio la Asociación de Patronos df 
Pamplona, con 550 obreros (sólo 
cuanto a la actividad de que se tif|á 
ta), a ella corresponde la designacid^ 
de los Vocales de ¡su clase, en unión1 
de las entidades patronales y obrera» 
que en el plazo de veinte días contar 
dos a p artir del siguiente al de lé 
publicación de esta Orden en la Ga < 
c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el * 
plazo indicado en el número anierioxy 
se determinará aquél en el cual had 
brán de celebrarse las elecciones, conS 
especificación concreta de las entidad 
des con derecho a tomar parte eSl 
ellas. |

Lo que digo a V. I. para su conock 
miento y efectos. Madrid, 7 de Julia 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabaja
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
IN D U STR IA Y COMERCIO 

ORDENES
Ilmo. .Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Tribunal calificador de las 
Aposiciones convocadas por este Mi- 

\ misterio para cubrir cuatro plazas de 
Auxiliares Calculadores, vacantes en la 
;$ictucíidad «T*á Inspección general de 
los |  jervickis Social-Agrarios, y ocho 
más )n expectación de destino* tenien
do e\2 cuenta las crecientes necesidades 
de dichos servicios en lo que se refie
re a trabajos de estadística, originados 
por la futura implantación de la Refor
ma Agraria y los requeridas por las 

/Secciones de Arrendamiento, Mejoras 
agrarias y Bienes comunales de esa 
Insp acción g en eral,

Este Ministerio día tenido a bien 
/acordar:

L° Aprobar la propuesta elevada 
,por esa inspección general y Xa rela
ción de opositores aprobados por cr
iden de méritos formada por el Tri
bunal calificador, que es la siguiente: 

Número 1.—Don Jesús Vázquez Ga
joso.

2.—Doña María Laounza Ezcurra.
5.—Doña Encamación López NmLcz,
4.—Don Ricardo Perrín y Milán.
5.—Don José M.a Casañera Ferreras.
6.—Doña Sara Hernández Cata.
7.—Doña Eulalia López Vidarfe.
8.—Doña María Luisa Rey Her

nández.
i 4L—Doña Eusebia 'de Pedro PascuaL

10.—Don fk)drigo Alvemdim YalLei©.
11.—Don Felipe Iracheta- Rúcabado.
12.—Doña Carmen Alonso Regidor.
13.—Don Manuel Tarrasa Martín.
14.—Doña Amparo Vega García.
15.—Don Tomás Cacharreo Armesto„
16.—Doña María Pérez Aparicio..
17.—Doña Blanca Soriano Barrera.
18.—Doña Covadomga Vega García, 
19é—D. Francisco Mínguez Campo.
20.—Doña Josefina fiel Pozo García.
21.—Doña Antonia Jáuregui Martí

nez.
■ 22.—D. Alvaro Almagro y Elizaga,

23.—-D. Aniceto Campos Juez.
24.—D. Anselmo Bril Láser na.
25.—Doña Rocío Mondejar López,

_ 26.—Doña Antonia Fernández So- 
Ifiano.

 ̂ 27.—D. Eugenio Redondo Aimansa.
28.—D. José Gorostizaga Estrada.
29. Doña Manuela San José Rodrí

guez.
' 30.—D, Felipe Cardeñoso Bonillo.
1 31.—D. Fíafael Morayta y Núñez,

2.° Nombrar en propiedad Auxilia
res Calculadores con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas a los cuatro oposito

res aprobados que ocupan los cuatro 
primeros lugares en dicha relación.

3.° Conceder a los 27 opositores 
restantes que también aparecen apro
bados el derecho a figurar en expec
tación de destino y con el de ingreso 
en ¿el servicio de esa Inspección como 
Auxiliares Calculadores, bien por ra
zón de vacantes o aumento de plazas 
exigidas por el servicio.

Lo digo .a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2.0 ele Ju
lio de 1932.

D.,
.SANTIAGO VALIENTE

Señor Inspector general de los Servi
cios Social-agrarios.

Ilmo. Sr.: El Excmo.  Sr. Ministro 
de Instrucción pública y Reías Artes, 
en Orden fecha 30 dei pasado Junio, 
dice a este Ministerio lo que sigue: 

“Exorno. Sr.: El Rectorado de la 
Universidad Central, en oficio fecha 
27 del actual, dice a la Subsecretaría 
de este Ministerio lo que sigue:

” Vista la comunicación de V. I. fe
cha 14 del actual, en la que traslada la 
del 7 del mismo, dei Ministerio de 
Agricultura, Industria .y 'Comercio, en 
solicitud de que sea nombrado por 
esta Universidad un Vocal para el Tri
bunal de Oposiciones a plazas de Ofi
ciales de Administración civil de di
cho Centro ministerial,

Este Rectorado, en uso de las atri
buciones que le están conferidas por 
las disposiciones vigentes, se ha ¿ser
vido nombrar Vocal de dicho Tribu
nal a D. Luis Recaséns y  Siches, Ca
tedrático numerario de la Facultad 
de Derecho, y corno suplente a don 
Cal© Sánchez y Sánchez, Catedrático 
numerario de la antedicha Facultad.3"

Y este Ministerio, después de mani
festar -m .'conformidad con la expre
sada propuesta, transcribe a V. E. la 
preinserta comunicación para su co
nocimiento y efectos que estime pro
cedentes.”

Lo que traslado a V. X. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Julio de 1932.

p. o.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Presidente del Tribunal de Opo
siciones a plazas dei Cuerpo técni- 
coadministrativo de este Ministerio.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, con fecha 18 de los corrien
tes, dice a este Departamento lo si
guiente :

“limo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a la comunicación de V* I* solicitan

do la designación de un Catedrático 
© Profesor para formar parle como 
Vocal del Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones al Cuerpo de Auxilia
res de Administración civil, convoca
das por Orden de 27 de Abril último, 
se dio traslado de la expresada peti
ción al Sr. Rector de la Universidad 
Central, el que por comunicación fe
cha 16 del actual propone a D. Fran
cisco Carreras Reara, Profesor Auxi
liar de la Sección de Ciencias del Ins
tituto de San Isidro, con cuya pro
puesta está de acuerdo esta Subsecre
taría. ”

Y de conformidad con la propuesta 
que antecede,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del Tribunal de Opo
siciones a plazas de Auxiliares de Ad
ministración civil dependientes de 
este Departamento ai citado Profesor 
Auxiliar de la Sección de Ciencias del 
Instituto de -San Isidro D. Francisco 
Carreras Reura.

Lo que comunico a V. S. para -m 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Julio de 1932.

a? d  .  ,
SANTIAGO VALIENTE '

Señor Presidente del Tribunal de Opo
siciones a plazas de Auxiliares de 
Administración civil de este Minis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Legación de Suiza en esta capi
tal participa a este Ministerio haber-» 
se verificado el 29 de Junio último, eH¡’ 
los Archivos de la Confederación Sui
za, el depósito de los instrumentos dei 
ratificación de Polonia, de los Conve
nios para mejorar la suerte de los he
ridos y enfermos en los ejércitos en¡ 
campaña y trato de prisioneros d© 
guerra, firmados en Ginebra el 27 de' 
Julio de 1929 y que, conforme a 1<* 
dispuesto en el artículo 33 del prime
ro y en el 92 del segundo de los men
cionados pactos, dichas ratificaciones 
surtirán efecto seis meses después dé 
la fecha del depósito, o sea el 29 de 
Diciembre de 1932.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a las 
Gacetas de fecha 10 y 11 de Octubre, 
y 8 de Noviembre de 1930, en las que 
se insertaron los textos de los Con
venios mencionados, y a los anuncios; 
publicados en el mismo periódico ofi
cial el 13 y 24 de Junio, 19 de Julio,; 
25 de Octubre y 4 de Diciembre dé 
1931 y 24 de Febrero y 6 de Abril 
del corriente año. Madrid, 19 'de Ju
lio de 1932.—El Subsecretario* J.Gck 
jaez Ocerin*,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFÍA

Ascendido por Decreto de 30 de Ju- 
31ro último (D. O. número 156) al em
pleo de General de brigada el Coro
nel de Infantería D. José Miaja Me- 
mant, se publica a continuación la bio
grafía correspondiente al mismo.

Nació el día 20 de Abril de 1878.
Ingresó en el servicio como alumno 

de la Academia de Infantería en 30 de 
Junio de 1896, siendo promovido a 
segundo Teniente en 18 de Junio de 
1897; a prim er Teniente, en 18 de Ju
nio de 1899; a Capitán, en 19 de Ene
ro de 1907; a Comandante, por méri
tos de guerra, en 20 de Septiembre 
de 1911; a Teniente coronel, en 31 de 
Agosto de 1918, y a Coronel, en 10 de 
Octubre de 1925.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los regimientos de Infantería del P rín
cipe, Melilla, Africa, San Fernando y 
Sevilla; Cajas de Recluta de Torrela- 
vega, Pravia y Alicante; Zonas de Gi~ 
jón y Pamplona; Demarcación de Re
serva de Alicante; regimientos de re
serva de Alicante, Antequera y Pam
plona; prim era media brigada de Ca
zadores de Melilla; regimiento de In
fantería número 41 y Agrupación de 
batallones de Cazadores de Africa de 
la Zona Oriental, mando este último 
que ha ejercido hasta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones dél servicio; ha 
tomado parte en las campañas de Áfri- j 
ca, habiendo alcanzado, por los m é
ritos en ellas contraídos, las recom
pensas siguientes:

Empleo de Comandante, dos cruces 
de María Cristina, tres cruces del Mé
rito Militar con distintivo rojo, una 
de ellas pensionada, y Medalla de Me
lilla.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones: Cruz y 
placa de San Hermenegildo y Comen
dador de la Orden del Mérito Civil.

Cuenta más de treinta y seis años 
de servicios, de ellos más de treinta y 
cinco de Oficial; hace el número 9 en 
la escala de su clase y se halla bien 
conceptuado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

L O T E RIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de ¡as 
tres series del sorteo celebrado en 
este día,

Nñm$, Premios. Poblaciones*

29,746 150.000 Barcelona, M a d r i d ,  
Vigo.

87.345 80.000 Barcelona, M á l a g a ,  
Gijón.

¿1.639 60.000 Carcagente, Ma d r  i d, 
Barcelona.

19.457 20.000 Valencia, Gijón San
tander.

Núms. Premios. Poblaciones.

252 3.000 Córdoba, Ceuta, Vigo.
21.292 3.000 Ecija, Barcelona, Se

villa.
4.078 3.000 Sevilla, Santiago, Cam

pillos.
15.165 3.000 Valencia, Madrid, Va

lencia
38.905 3.000 Sevilla,’ ídem id.
6.449 3.000 Castellón, Barcelona,

Palma de Mallorca. 
35.691 3.000 Pamplona, Barcelona,

Zaragoza
37.454 3.000 M a d r i d, Badalona,

Mieres.
17.528 3.000 Motril, Madrid,' ídem.
36.210 3.000 Zafra, ídem id.
37.520 3.000 Granada, ídem id.
23.044 3.000 O v i e d o ,  Barcelona,

Valencia
26.380 3.000 Lérida, Huelva, Ceuta.
16.507 3.000 Málaga, Coruña, Bar-

lona.
1.522 3.000 Málaga, San Sebastián,

Madrid.
37.988 3.000 Mieres, ídem id,
37.625 3.000 Barcelona, ídem id.

7,157 3.000 Ciudad Real, Barcelo
na, Bilbao.

22.368 3.000 Carbalio, San Feliú de
Llobregat, Cádiz. 

38.434 3.000 Madrid, S a n  Sebas
tián, Alicante,

Madrid, 21 de Julio de 1932.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo '57 de la Instruc
ción general d@ Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultarle 
agraciadas las siguientes:

Enriqueta Pelayo Aleclia, del Asilo 
de Nuestra Señora <de las Mercedes; 
Guillermina de Diego Carrillo, María 
del Carmen García Muñoz, Carmen 
Blanco Alonso y Francisca Veras Her
nández, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to de! público y demás efectos.

Madrid, 21 de Julio de 1932.— El 
Director genera!, Arturo F o rca t

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL, SORTEO
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL

DÍA 1 DE AGOSTO'DE 1932
Ha de constar de seis series de 42.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas, distribuyéndo
se 871.416 pesetas en 2,121 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 d e . . . 100.000
1 de.....................................  60.000
1 de  ...........    30.000
1 de...................................... 25.000

15 de Í.5Q0...............   22.500
1.698 de 300  .......................... 509.400

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
Ion 99 números restan*

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

tes de la centena del
premio primero..  29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números
restantes de la centena 
del premio segundo.... 29.708 

99 ídem de 300 id. id.,
para los $) números 
restantes de la centena 
del premio tercero...... 29.705

99 ídem de 300 ídem id., *
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio cuarto.  29.700

2 ídem de 900 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero ................................ 1.800

2 ídem de 800 pesetas •
para los del premio se- '

gundo .......................   1.600
2 ídem de 600 pesetas 

para ios del premio ter
cero   ..............................  1.200

2 ídem de 558 pesetas 
para los del premio 
cuarto ............     1.116

2.121 871.41$

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio qut 
pueda corresponder al billete; enten< 
diéndose, con respecto a las señala* 
das para los números anterior y pos* 
tenor al do los premios primero, se* 
gundo, tercero y cuarto, que si salie* 
se premiado el número 1 su anterior 
es el número 42.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima* 
ciones de 300 pesetas se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y  
en igual forma las aproximaciones da 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en ei local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción* 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serón públicos, y los, 
concurrentes interesados e& el sorteo 
tienen derecho, con la veilia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado ai público, por medio de' 
listas impresas, únicos documentos; 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados» v

Los premios se pagarán en. las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 17 de Febrero de 1932.—*
El Director general, Arturo Forcat. \

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago
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i
(haberes en la Pagaduría de esta Di- 
Jrécción pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente de diez 
a tres y de cuatro a seis en los días 

.-y por el orden que a continuación se 
■ «expresan

’.j Día 1.® de Agosto de 1932.
i Militar: G a K.— Givil: A y B.— Ju
b ila d os , segundo grupo, de 4.001 pe- 
osetas en adelante.— Generales.— 'Coro
neles.— Tenientes coroneles.— Coman- 
! fiantes.

Día 2.
Militar: N a R.— Civil: G a M.— Ma

drina: Sargentos.— Plana Mayor de tro- 
fpa.— Cabos,

Día 3.
Militar: A a F.— Jubilados, primer 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.
Dia 4o

Militar: S a Z.— Civil:. N a Z.— Sol
dados.

Día 5o
Militar: L a M.— Civil: C a F.— Ce

lantes. —  Excedentes.— Secuestros.—* 
Remuneratorias.— Plana Mayor de Je- 
Tes.— Capitanes.—  Tenientes.—  Magis
terio.— Jubilados y  pensiones.

Días 6 y 8.
Altas.—  Extranjero. —  Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 9*
: Retenciones.
RETIRADOS EXTRÁÓRblNÁRIÓS. —  ESCALA' 

DÉ RESERVA Y  SUS CRUCES' ^

{De diez a dos y de cuatro á seis.)■
Día 1.— Reserva. ■'

, Día 2.— Coroneles.— Tenientes coró-.
les.— Comandantes.

 ̂ í Día 3.—Plana Mayor de Jefes,—Ma- 
irina: Sargentos. — Plana Mayor de 
ítropa.

Día 4.— Capitanes y  Tenientes.
Día 5.— Cruces.
Días 6 y 8.— Altas y todos los em- 

píeos.
Día 9.— Retenciones,

OBSERVACIONES.

,1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas O 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el mo« 
mentó del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los

^Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante,

3.a No se admitirá certificado al- 
i guno que carezca de la declaración 
: .suscrita por el interesado o interesa- 
| dos si son dos o más los partícipes,
; de que no perciben otro haber de fon- 
. dos generales, provinciales, municipa- 
“ les, debiendo los apoderados estampar 
v$u firma al pie de la propia declara

ción como garantía de que han reci
bido el citado documento directamen
te de su poderdante y de que respon- 
iden de la identidad de las firmas dé 
los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría Justifiquen jpg* 
diante oficio, estamparán én él sfi fi¿« 
ma con igual objeto. - 
v Lo§ gue jbaaiiflcruej* fuera de

Madrid, tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res, o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan,

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de la con
tribución industrial como prestamis
ta; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último re
cibo lo justificarán presentando la pa-

Eeleta de su baja en esta industria, 
os representantes de Bancos o Socie

dades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus Estatutos deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su fa
vor que los establecimientos acreedo
res se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 21 de Julio de 1932. — El 
Director general, Mariano Tejero,.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

 SUBSECRETARIA
. Rectificación.

En el Escalafón del,'personal admi
nistrativo de este Ministerio, publicado 
en la “ Gaceta” de 19 deí corriente, apa
rece el error de copia de consignar al 
Oficial de primera clase que figura con 
el número 2, D. León Brieva Ruiz, co
mo servicios al Estado, veintitrés años, 
dos meses y quince días, debiendo ser 
veintitrés años, tres meses y un día; 
en cuyo sentido se entenderá rectifi
cado.

Madrid, 21 de Julio de 1932.—El Sub
secretario, Carlos Esplá.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En cumplimiento de lo dispuesto 
por. la base 12 de la Orden de este Mi
nisterio. fecha 16 de Mayo último, se 
pSblica a continuación una relación 
de los señores Interventores de Fon
dos nombrados por las Corporaciones 
con sujeción a las normas consigna
das en la convocatoria anunciada en 
la Ga c e ta  del 17. de dicho mes de 
Mayo.

Madrid, 20 de Julio de 1932.— El Di
rector general, E. González López.

Relación que se cita.
Alicante: Jijona, D. Miguel Juan Go- 

sálbez,
Madrid: Colmenar de Oreja, D. Cán

dido José González Mon dragón.
Sevilla: Capital (Ayuntamiento), don 

Antonio García López.
[Vizcaya: Abanto y Ciérvana, don 

Francisco S oían es López.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la base 12 de la Orden de este Mi
nisterio fecha 10 de Marzo último, se 
publica a continuación una relación 
de los señores Interventores de Pon
dos nombrados por las Corporaciones 
con sujeción a las normas consigna
das en la convocatoria anunciada en s 
la Gaceta  del 26 de dicho, mes de 
Marzo.

Madrid, 20 de Julio de 1932.— El Di- * 
rector genéfál, E. González López,

Relación que se cita.
Cádiz ; La Línea de la Concepción, ; 

D. Ruperto López Conde,
Ciudad Real: Daimiel, D. Robustia- 

no García Qftiz VillajóM 
Cuenca i  TCrancón, D, Juan Serna 

Rubio.
Málaga: Marbella, D» Abelardo AmeL 

jeiras Fernández; Alhaiirín el Gran« 
de, Da Abelardo Aineijeirás Fernám 
dez... ,

Murciar Alcantarilla, D, Francisco 
Castaño Planells, ‘

Oviedo v Naviá, D» José Luis Rico' 
González, \

DIRECCION. 'GENERAL DE SANIDAD

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto (municipal do 
8 de Marzo de Í924, el Ayuntamiento; 
de Chozas de Ahajo, provincia de; 
L eón ,. aprtido judicial de León, há 
acordado proveer por oposición, que 
será juzgada por Tribunal especial, la 
plaza de Médico titular-inspector muA 
nicipal de Sanidad de segunda cate-, 
garla, vacante en él mismo por renun
cia del que la deseimpéñaba, teniéndd 
asignada la dotación de 2.7S0 pé^éta^ 
anuales y 280 familias deí Padrón de; 
Beneficencia municipal, contando coii 
un censo de 3.060 habitates.

El Tribunal que ha dé juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará, 
constituido en la siguiente form a: 

Presidente, D. José Vega Villaloiigas 
Inspector 'provincial da Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por, 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria,

Secretario, el del Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo,

Suplentes.

Presidente, el funeionario en quien 
delegue el Inspector provincial, 

Vocales y  SecretáriSi Estos serán 
nombrados por el Apuntamiento al 
nombrar los propietarios.

Los aspirantes .deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase,1 
al señor Alcalde presidente del Ayun
tamiento de Chozas dé Abajo, en el 
plazo de un mes.

Lo que se anuncia públicamenté á 
los efectos del artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y  22 de la Real orden de 11 de No
viembre, circulares de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mismo 
año y de 30 de Mayo último.

Madrid, 19 de Julio de 1932.— El 
Director general, P. D., S. Ruestá.


